
p 90I(f

JHUMlON.ABHnflSTBAeiOllt 
M l«  d«l Oarmen, nAm. 98^ prInelpAl» 

Teléfono ndm. 2.648.
M U M o  i»  Mi Qobonuttl6n« p lm li 

Nfimero Migito/OiBt.

D E  M A D R I D
S U M A R I O  —

r » r t e  o tte to l.

iPresMenela dei Consejo da Mlnlotroo:
Beal d$cr$to <mtori§ando al Fr€Bidéni$ del 

Coneeio dé MiniHroe pura que preeenié á 
lae CorUe un propeeio dé lep derogando 
la de 2S de Mareo de Í9úd y modiñeando 
algunoe precepioe de loe Códigee penake 
y Leyeedeproeeditnienioevigenieef tanto 
en la Juriediceián ordinaria eomo en lae 
de Querrá y Marina,—Página 810,

Ailnlotorio do Htolonda:
Beal decreto ciutorieando al Minietro de eete 

Departamento para que preeente d lúe 
Oorifeo iifi proyecto de ley éobre régimen 
flecal de la propiedad inmueble,—Pági" 
nae 8 i lá  8í8,

M a liM Ii d i  f r u í a  y IniHote
Beal decreto creando en la población de 

Ceuta una Comieión de Libertad condicio
nal,'—Páginae $18 y  8íf,

Otro dieponiendo que ¡09 atíualee Vigilan- 
tee delQuerpo de Prieiqnee cambien eu 
denóminación por la de Ófleialee de Pri- 
eioneé^Pégina 817. ^

Olro nom b̂rando Jefeeuperior de tercera ela- 
M del Cuerpo de Prieumee á D, Bkardo 
Mur Úrandef Director de primera claee 
del referido Cuerpo.—Página 817,

lllDlolirlo do Hftoloite
Seat decreto eiéceptuando de toda omoríifa- 

y redfiootdft Je^ar dé crddl- 
toe loe Cuerpos de Orábadores dé la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
y de Eneo f̂odoree del miemo Eetábléci- 
miento, aéit ̂ tMó el pereohat de Auxiliá- 
ree peridálee de Qrabadore8, y disponien
do que las plantiHae de referido personal 
man lae que figuran en los eitadoe que 
se publieané'-‘rPágÍnas #17

Otro dt^^iyndo que las dos p ta t^  dé Tá- 
qúigrafos al sereido dé Id Seééétária de 
este Minideéio tengan da remumradónf 
on ¿oftéMdo dé do 4,00$ pe-
setas.T^Página 818. ¡ J

Otro hdmitiendo ki dimisión dét cargo^  
Direeior genered de Aducmas á D. Luis 
Ferrer-Viáed yCbkr.-Péginá 8í8¿
ItaUUrli i i  iBitrnedin FikUfi I

Emd deerdo ditpofilé^M oo ^
Escuela MspeAdt de 1/Mérinar^ de San- 
tíggo una Junta de ^Idnlliflifrao^jr 
^ ta to i ip e

del Director ó Comisario de dicho Centro; 
fijando la misión de referida Junta y de
signando los señores que han de eofit î- 
tuirla.—Páginas 818 y 819.

Otro aprobando el presupuesto adicional á 
lae obras de construcción del nuevo edifi
cio para Colegio de Sordomudos y de Cie
gos en Santiago de Galicia,—Página 819.

Otro Ídem id, á lae obras dél nuevo edificio 
que se construye en Logroño para Escuela 
de Artes y Oficios,—Página 819.

Otro ctdmitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio dél Teatro Real á D. An
gel Qouzáles y San Martin, Conde del Ca
sal,—Página 819.

Otro nombrando Delegado Regio dél Teatro 
Real á D, Rodrigo de Figueroa y Torres, 
Duque de Tovqr, Embajador y Ministro 
Plenipotencia^, Senador del Reino y 
Académico de la Real de Bellas Artes de 
San Femando,—Página 819.

Otro nombrando Rector de la Universidad 
de Salamanca á D. Luis Maldonado y 
Femándis de Ocampor Ccdedrátieo nume
rario de la misma,—Página $19.

Otro nombrando Secretario general del Con
sejo de Instrucción Pública á D. Feman
do Alfaya y Péree,—Página 819.

mnloterlo di Eotido:
Real orden autorizando el funcionamiento 

de la Junta Consular de Reclutamiento en 
Santo Domingo,^Página 819,

ailnlolerlo di l i  aurris
Real orden concediendo ía erue de segunda 

dése del Mérito Militar con distintivo 
bkmco, al Teniente Oóroml, Médico, don 
José Potous Martines,-^túgiseas 819 y 
820,

Otras dlapofiféfido se devuelvan á los indi-
' viduosque se mencionan las cantidades 

que se indican, las cucdes ingresaron peuret 
reducir él tiempo de su sercido en filas.— 
P4ginm820.
■illlirii l i  Iflstmeiin FibU» I lall&s

Real orden confirmando en sus cargos los 
Maestros y Aifudantes de taller, Vacia- 
dqres y  Ayudantes de Vaciadores de las 
Escuelas Industriales y de lae de Artes y 
Oficios, comprendidos en la relaoién qus 
mpubli9a,á los que se les acreditarán 
los nuevos sueldos deuk él 1,̂  de Septiem
bre prénimo pasado; disponiendo qUe m  
loo tiiulos administrativos de aquéllos se 
sictienSa uná ddtgen^, . según el tnodelo 

se inserta, y que íoh ^oéorroo di ta- 
f Ayudantes de toé Escuelas

de Santa Cruz de Tenerife, eontinúm per
cibiendo sobre sus sueldos la misma gra
tificación quepor razón de residencia per
ciben en la actualidad.-Páginas 820 y 
821.

Otra disponiendo que el Auxiliar témieo del 
Museo de Artes Industriales D. Emilio 
Oarcia Campos, pase á disfrutar el suel
do de 2,000 pesetas anuales, que se le 
acreditará desde 1.* de Septiembre dei 
corriente año, y que en el titulo admin:és- 
trativo del mismo se extienda una dilt- 
yeneta á tenor del modelo que ocorApaña 
á  otras Reales órdenes ds igual Índole.— 
Página 821.

ytra admitiendo la renuncia áel cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Patologim general vacante en 
la Universidad de Salamanca, á D. Ama- 
lio Qimeno Cabañas, Catedrático nume
rario de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central.—Página 881,

Hlnliterlo de Fomento;
lea l orden declarando que el Director ge

neral de Comercio, Indqyfiria y Trabajo, 
puede delegar la firma relativa á los ser
vicios dél Registro de la Propiedad In 
dustrialy Comercial en él Jefe de dicho 
Registro, salvo en las resoluciones que so 
mencionan.—Página 821,

Admlilotraoldn CoAlrnl; 
Marina.*—‘Direooión General de HáT6¿a- 

ción y Pesca marítima. — ilotéo d los 
Navegantes.—Qrupo 34,—Táginq 821.

Haounda.—Dirección General <3e la Deu
da y Clases Pasivas.—ilél̂ oidfi de las 
déelaraciones ds-derechos pasivos hechas 
^rmnUta primwa qt^mema dtl mtt «c»
UtoO.—Página S2i , r

Pirognáotde hg, Báahtd.- 
cr^a, lUaié, árdmu, SegkmenÍo$, Oir- 
ewlwaa ,  Inttruetíofua, que ee ptAlie 
eado «n eete periódiéo ofieial é^ante «I 
meeatiuait,

áWKMO 1.*—BCUUÚ.--OMBtTAX(»BO ti»»..
n u A  M anoaoftfic ioo . — SoMSTAai»  
A ju o n n n u c iió v  'PBOTnouiu Ahdh '

»r  ̂^   ̂ * Sociedad ^  eeguron NuimáuMé.
Áflfiko 2.^ ■"BniotoSé'—"̂ fCíADBOB woiabEp 
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OMWÍHa«dN de »  reUMóti é» eréditoe nú-
é f m S n i r  preoetete
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B. M. el RBYíDon Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Viotoria Eugenia» 
B A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
jReal Familia, continúan sin novedad en 
m  importante salúd«

SEAL DEOilBTO
Be acuerdo con Mi Conseja de Minis<* 

Iros,
Ym go  en autorizar al Presidente del 

mismo para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley derogando la de 23 de 
Marzo.de 1906, y modiñcando algunos 
preceptos de los Códigos penales y leyes 
de procedimiento vigentes, tanto en la 
jurisdicción ordinaria como en las de 
# uerra  y Marina.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El rresldentd del Consejo de Ministros,

Manu¿! Sarcia Prieto.
A LAS eOBTES

Constituye ya de tiempo un sentido an
helo de grandes sectores de la opinión 
española, la derogacién de la llamada ley 
de Jurisdiccienes.

Alejadas, por fortuna, las circunstan- 
eias que la originaron, y demostrada 
por otra parte, durante el tiempo de su 
aplicación, la escasa^ eficacia de aquellos 
de sus preceptos que mayor sentido de 
excepción revisten, ningún motivo pue
de abonar la prolongación de su existen- 
eia,qu0 ni siquiera desean las propias 
instituciones que con á lá  S© trató de sal
vaguardar.

Acopladas, provisionalmente, ft su ar '̂ 
ticuladó algunas disposiciones desglosa
das de otros Cuerpos legales, fuerza es 
que á ellos se incorpore de nuévo al ser 
derogada la  Ley, restableciéndose de esta 
suerte la normalidad jurídica que aqué
lla  vino circunstaneialmente á alterar.

jPon el més decidido empeño ha pro- 
euravdo el Gobierno, inspirándose en los 
principios democráticos, que eia todo 
momentcr han de regular su conducta, 
reducir en estfe proyecto de ley á sus más 
osíTictos límites la intervención de las 
jurisdicciones especiales, procurando en 
cambio dar á las ordinarias las mayores 
extensiones posibles.

En esta atención, el Gobierno, respen- 
diendo á las exigencias de su si^ifica- 
oióB, y deseoso de cumplir ©1 sólemne 
compromiso que contrajo con el Parla- 
mentó, tiene el honor de someter á la 
deliberaoión y voto del mismo, ®1 si- 
fuionto

FBOTEOTO M  LBT
Artículo 1/* Queda derogada la Ley

Penal ordinario se adicionará lo si
guiente:

«El que de palabra, por escrito, por 
medio de la imprenta, grabado, estam
pas, alegorías, caricaturas, signos ó alu
siones ultrajasen á la Nación, á su ban
dera, al himno nacional ó á otro emble
ma de su representación, será castigado 
con la pena de prisión correccional.

En la misma pena incurrirán los que 
cometan Igual delito contra las regiones, 
provincias, ciudades y pueblos de Espa
ña y sus banderas ó sus escudos.»

Art, 8.* El 249 del Código de Justicia 
Militar se adiciona con el siguientelpá- 

frrafo:
«Serán custigados con la pena de arres

to mayor en su grado medio á prisión 
correccional en el mínimo, los que por 
cualquiera de los medios mencionados 
enelihám eró 7 del artículo 7.  ̂ de este 
Código, instigasen directamente á la in 
subordinación en Institutos armados ó á 
apartarse del Cumplimiento de sus debe
res militares, á personas que sirvan ó es
tén llamadas á servir en el Ejército.»

Art. 4.® Al 270 del Código Penal de la 
Marina de guerra, se adicionará lo si
guiente:

«Serán castigados con la pena de arres
to mayor en su grado medio á prisión 
correccional en el mínimo, los que por 
cualquiera de los medios mencionados 
en el número 10 del artículo 7.® de la ley 
de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales de Marina, instigasen direc- 
tanxente á la insubordinación en Institu
tos de la Armada ó á apartarse del cum
plimiento de sus deberes militares á per
sonas que sirvan ó estén llamadas á ser
vir en la misma.»

Art.ú.° El apartado primero del nú
mero 7 y artículo 7.* dpi Código de Ju s 
ticia Militar, quedará redactado en la 
forma siguiente:

cArt. 7.® Por razón del delito, la Ju-. 
risdiceión de Guerra conoce de las cau
sas que contta cualquiera persona se ins
truyan, p e r ...

7.® Á) Los de atentados y desacato ft 
las Autoridades militares en ejercicio de 
destino 6 mahdo militar, y cualesquiera 
otros que tiendan á menoscabar su pres» 
tigioó á rebajar los vínculos de disci
plina ó subordinácién enlos^Organismos 
armados.

Cuando fuesen cometidos por medio 
de la imprenta, el grabado ú otro medio 
mecánico de publicación, sólo conocerá 
de ellos la Jurisdicción de Guerra si los 
encausados pertenecieran al Ejército é 
ihcúrrtésen por ©l hecho en delito mi
litar.

B) Les de instigación directa á la in 
subordinación ó á apartarse de sus debe
res 4IUfares á quienes sirvan ó estén 
Uainados á servir en los organismos ar
mados, cualquiera que sea el medio em
pleado para eometerlps.»

Art. i.® Bl V  número 19 de la ley dede 28 de Mayo do 19W. , .
Art. K  M «rfiwrtp 878 dfl) 7 W
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banales d© Marina, quedará redactado en 
I la siguiente forma:

cÁrt. 7.® Por razón del delito conoce* 
rá la jarisdioción da Marina en las cau. 
sas que contra cualquier persona se ins
truyan por los siguientes delitos...

10. A) Los de atentado y desacato á 
las Autoridades de Marina en ejercicio de 
destino ó mando militar y cualesquiera 
otros que tiendan á menoscabar su pres
tigio ó á relajar los vínculos de disoipli- 
na y subordinación en los organismos de 
la Armada.

Cuando fuesen cometidos por medio 
de la imprenta, el grabado ú otro medio 
mecánico de publicación, sólo conocerá 
de ellos la jurisdicción-de Marina si los 
encausados pertenecieran á la Armada é 
incurriesen por el hecho en delito mi
litar.

B) Los de instigación directa á la in
subordinación ó á apartarse de sus debe
res militares á quienes sirvan ó estén 
llamados á servir en los organismos de 
la Armada, cualquiera que sea el medio 
empleado para cometerlos.»

Art. 7.® Al Í77 del Código de Justicia 
Miiitar, se adicionará lo siguiente:

«10. Arrédía Esta última péna
sólo será aplicable al caso del apartado
2.® dél artículo 249 de este Código, com
putándose sus grados, así como el mlQb 
mo de la prisión correccional á este úni
co efecto, por las reglas del libro prime
ro del Código Panal ordinario.»

Art- 8.® Los Tribunales de Derecho 
de la jurisdicción Ordinaria conocerán 
de los delitos de injuria y calumnia á las 
Autoridades militares ó de Marina, salvo 
el caso de que los hechos perseguidos 
constituyan delito náiiitar por rázón de 
fuero personal del acusado.

Art. 9.® Quedan subsistentes én tpdo 
su vigor y tal como al presente se hallan 
redactados, los ar tí culos 188 y 248 del 
Código Penal ordinario.

Art. 10. Siempre que resulten méritos 
para proceder «pntra algún Senador ó 
Biputado á Cortes, el Juez ó Tid 
que conozca de la causa, cualesquiera 
que sea la jurisdicción á que pertenezca, 
observará lo dispuesto en la Ley de 9 de 
Febrero de 1912. .

Art. 11. La presente Léy comenzará á 
regir al siguiente día da su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , dándose efecto 
retroactivo á sus dispesiciones enguan
to sean favorables á los procesados 6 
reos, y como cpnsecuoncia de este pro
yecto los Tribunalea respectivos sobre
seerán definítivameúte las causas que es
tén en tramitación por hechos no- califi
cados de delito en esta Ley y acordarán 
la libertad de los que eátén éufriendo 
condena á virtud de responsabilidades 
qué la misma ne establece.

Madrid, 29 de Noviembre de 
Presidente del Consejo de Ministros, Ma- 
nuel García Prieto.

wwmm m r  nitr
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REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros,
Vengo en autorizar al da Hacienda 

para que presente á las Cortes un pr®' 
yecte de ley sobre régimen flcal de la 
propiedad inmueble.

Dado en Palacio á veintiséis de No- 
. viembre de mil novecientos dieciocho.

. ALFONS0. 
a i Ministro io  Maeionda, ^

Santiftgi Alba.
X LAS Kxmam

"No se ha modificado, por desgracia, la 
situación del país y de la economía pú- 

, blica, á que acudía el plan sometido á las 
Cortes por el Ministro que suscribe, en 
1916.

Circunstancias diversas, de todos co' 
nocidas, impidieron que gran parte de 
los proyectos que constituían aquél, fue* 
ran examinados por el Parlamento. La 
necesidad y la urgencia de los mismos 
aparécen hoy subrayadas por aconteci
mientos extraordinarios producidos en 
la política mundial, que inñuirán forzo
samente n̂ la política, en el movimiento 
de las ideas y en la transformación déla 
eoástitúción económica y social de Es-

Ta entonces dijo al Parlamento aquel 
Gobierno que en el programa de recons
titución vigqrósa de la economía españo
la que el Gobierno se había impuesto 
como característica de su acción presen
te en la dirección de los destinos del país 
ante la gravedad de la situación univer
sal, y cómo medio, el único para afron
tar todas las contingencias futuras, no 
podía faltar un especial y solícito cuida
do para los intereses del campo y del 
cultivador.

Importa que la acción del Estado en 
función tutelar y de intervención, que 
datingtte y ennoblece á todos les gran
des Estados modernos, sean las que quie
ran sus formas poíiticas constitucionales, 
actúe en España por el instrunienlo efl- 
eacisimo del impuesto y de los medios 
fiscales. Había de hacerlo en un sentido 
que favoreciera sus propios intereses, 
como compensación levísima á los gran
des sacrificios que la nueva política le 
impone, pero más aún para modificar y 
ti^ausfórmar organizaciones seculares de 
la propiedad territorial, que pugnan ̂ así 

' con el concepto moderno del Derecho, 
iomoeon el sentidó social de justicia y 
Pjcoteoción á lós humildes, que es, y lerá 
.eadadía más, el Ideal soberano en las 
sociedades contemporáneas.

Intentarlo y procurar resolverlo—urge 
decirlo así, adelantándose á cierta clase 
de fáciles impugnaciones—no es tampo  ̂
«o un tributo que haya de rendirse á la 
comunicación de ideas con que influyen 

. en el presente siglo unos spbre otros los

pueblos cultos. Es, ante todo y sobre 
todo, una obra castiza y netamente espa- 
páñola, cuya estirpe se rementa, á través 
de ios años, á economistas como Flórez- 
Estrada, en grán parte preeursor de Hen- 
ry George; que siglos antea vibró en 
Alonso de Castrillo, en Juan Luis Vives, 
en Domingo de Soto y hasta en Mariana; 
que culminó en el Gobierno en las Rea
les Provisiones de 1766 al 1770, y más 
tarde en los nombrés insignes de Aran- 
da, dé Fleridablanoa y de Campomhnes; 
y qué tiene tódavía hoy expresión gráfi
ca y vida fecunda en organizaciones ru
rales, peculiarísimás de aldeas y villas 
españolas.

No hayan la economía patria fuerza 
más poderosa que la agríeola; lo es por 
su población, por los coeficientes de ri
queza y de tributo al Estadq; por el volu
men que ■ representa, todavía hoy, onNOl 
comercio de exportación; por su propia 
eficiencia en la constitución social y eco
nómica de España. Atenderla, estimular
la, impulsarla, es, en definitiva, hacer 
Patria.

Mas estas grandes obras colectivas no 
pueden ya intentarse sino ópn la vista 
puesta en un ideal, grande también; y 
con medios positivos que actúen sobre la 
colectividad, no per el halago sonoro, 
pero pasajero, de la seducción retórica, 
sino por la acción práctica de recuraos 
de orden material qo6> hablando al i|tte- 
rés legítimo de los ciudadanos, conviene 
á cada uno de éstos en instrumento acti
vo déla empresa red ep i^  que haya de 
realizarse.

Sólo así han podido acometerse y ulti
marse magnas obras de transformación 
en algunas ciudades extranjeras; sólo así 
también podrá lograrse, en otro orden de 
ideas, dentro de la sociedad española, el 
posible remedio á males come el del ab
sentismo y el de la decadencia del cultive 
por la multiplicación egoista del régi
men de los arriendos, tan lainentados 
por todos, pero sin eura fácil por el pro
cedimiento de exhortación evangélica, en 
los escritores yen  los propagandistas.

Por referirse ambos particulares al l é- 
gimen de la propiedad inmueble y res
ponder á un mismo principio de justicia 
social, se han unido á las disp6sici<mes 
encaminadas á la reforma del régimen 
fiscal de aquélla las que afectan á la crea
ción de una contribución sobre el aumeu- 
to del valor de los bienes, obtenido per 
hechos extrafios á la aeeión de su propie
tario.

La idea del establecimiento de esta con
tribución no es nueva, jai siquiera en 
nuestra Patria, puesto que ya han in
tentado establecerla, en eierta medida, 
dos Ministros conservadores. Los funda
mentos en que se inspirán brillantemen
te se exponen en el preámbulo de los 
proyectos presentados por los dignos an
tecesores del Ministro que suscribe. Tan 
Claros son, que no nécesitan de grandi^

ezplicaciones; la sola consideración de 
que es á la sociedad á quien se debe un 
mayor valor, que constituye un lucro 
para el propietario, basta para justificar 
que aquélla tome una parte en el benefi
cio obtenido per éste

Pero si la idea fundamental es tan sen 
ellía, no lo es igualmente el llevarla á la 
práctica, si al hacerlo se quieren evitar 
otros riesgos que Jndirectamente puede 
producir, y, al mismo tiempo, se pre
tende aprovechar las ventajas á que, de 
modo también indirecto, puede dar lu
gar. Es el más grave de aquéllos el de 
qué, como tola traba puesta á la circula- 
eión de la propiedad, puede producir la 
eonseéuencia de su inmovilización. Por 
eso, si bien en el proyecto se establece 
que la contribución se exigirá siempre 
en la transmisión, cemo no pedía menos, 
ya que ese es el momento en que se va á 
percibir íntegramente el beneficio del 
aumento de valer, se consigna también 
que la no transmisión no será obstáculo 
para que el tributo se exija, ya que se re
serva á la Administración la facultad de 
revisar los valores de los bienes cada 
quince afios, á tales efectos. T, por otra 
parte, se determina la obligación de con
tribuir por dicho aumento, y en iguales 
períodosjU'eBpéeto de las personas jurídi
cas que no transmiten sus bienes. Con 
esto, de nada servirá al contribuyenfe de
jar de transmitir para no pagar el tribu
to, y se habrá legrado evitar dificultades 
para la transinisión.

Ningún inconveniente, por el contra
rio, ofrece la determhiación de las cifras 
que han de servir de comparación para 
establecer la parte que ha de considerar
se en cada caso como aumente de valor. 
La Administración lleva sus libros de va
loración de la propiedad inmueble para 
todos los éfectes fiscales; á ellos es lógico 
atenerse.

T si de haber tomade esta base resul- 
tare^perjuioio para el contribuyente, á 
nadie podrá éste inculpar de la.injusti
cia, sino á su propio deseo de defraudar 
al Estado, tanto más si se tiene en cuenta 
que en el proyecto se concede un plazo 
prudmidal para practi^r en aquellos 
documentos las oportunas reetifioacio- 
nes; Tazi^poco es de temér^que trate de 
ovitarseel pei^uieiorseñalando á la trans
misión un precio verdadero,
porque entonces el perjudicado sería el 
comprador  ̂que habria de pagar más al 
trausmitir á su vez la finca, nunca el Es
tado, que en todo caso cobraría de aquél 
ia diferencia; yen  tales ocasiones no es 
arriesgado emilar con el eomprador eomo 
ali ado del FIsee .

l a  partielpaeión que en lo s  tendi- 
lilentes del nuevo tribute se da á las 
Gorporacienes locales, aun en los casos 
en que él aumento dé valor no sea debi
do á obras por éstas realizadas, obedece 
al deseo de mejorar la situadón de sus 
Jlai^éitdss, mediante la partiéb^dn en
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u n  b©iii«flcio al Que, ©n la mayoi^Sa d© ios 
casos, habrá contribuido muy Frincipalv 
mente la acción de la colectividad que 
ellas también representa».

Más trascendental aún considera ©1 
Gobierno la unda parto d© la 1^  ̂ de 
Bases, qu® somete á la dejiberación de 
isís Cortes: la relativa ai régiinen fiscal: 
de la propiedad inmueble, á que princi-' 
pálmente nos h ^ o s  ireferido en los co-| 
mienzos d©.este p x * e á m b u i o * , .. t

El principio del derecho d© expropia-1 
cióB, con las disidas garantían pn íaTPr| 
del propietario, y limitado siempre á los j 
casos de verdadera necesidad social, no 

* es nuevo en nuestro derecho positivo; es-| 
íabiecido está para fines menos trascen
dentales. Ei bienestar de la colectividad j 
axige llegar al límite establecido en aquél; 
si ©n ia explotación minera, en la ejecu- 
dón  de cabras d© interés público y ep tan
tos otros casos, se han decidido eiempre 
los legisladoras, como n o  podía rqenos, 
p#r el interés general, no habría razónj 
alguna para no llegar á la misma ^pnclu-1 

alón en la rique^ax^agraría, cuyo desarro-> 
1 1© á tocia la Nación interesa 

Eete mismo interés supremo del fO- 
■ "toen to do la : riqueza Baolon|.l. .©slg© la 

ad opcióii d© medidas ©n favor.d© los cul- 
tivadores^, que, sih llegar :ú las más avan
zadas teorías en -cuanto a l . régimen _ de ̂

■ propiedad de la tierra, ampareu/y csti-: 
múlen al qu© la hace producir con su 
trabsjOé. _ , ,■ ; f

Entre estas medidas f lg u rp  la d© se- 
fiíalar un límite al precíp dp Ips ̂ tó i 
dos, que ppm lta im trábajp remunera
do r; la facultad d© los urrendatsrios de 
prorrogar:,en algunos cáio»- los uontrato»' 
6 1 1  curso, mientras no faltií^n á las condi
ciones estipuladas en loa mismos, y la dca 
poder realizar mejora» con d©re<3hh á au| 
abono, y hasta á expropiar la» fincas, si  ̂
por consecuencia d© aquéllasAa aumen-í 
tado el valor d® éstas én ináa d© un 50̂  
por -100.; ■ /   ̂ ■■ ■ - - ^

Para los casos en que la  inidatiii^ parr 
tic ul&r. sea insuficiente, también coadyu
va el Estad® dlrectáinmite aí desarrollo 
de lá riqueza agraria, reservándos© ia fa- 
cuilad do expropiar las grandes finca» 
píwa cederla», á su vez, parcelada», á pía- 

; 5 é m  la forma más conven iente para
factlltar »u Cultivo. ¥  al mismo tiempo, 
da el ejemplo, despremliéndoae ca»i gra? 
oiosamente á® su propiedad para entre- 
gs.rM § ios cultivadores.

Cbmbiriádo» con estos medios d© ostí- 
mu lo péríCntd, se éstablécen recargos 

/ por la falta d® cultivo de las, tierras, y el 
principio, no nuevo cierfaínent© en nues
tra legislación, de qúe éstas paguén, po 
por s» producción efectiVá, sirio ĵ or lo 
que ¿eári'SuCeptibié» d© producir; cpn lo 
cual, al mismo tiempo qu® se obtiene un 
may®r ínppresOparaní ííhco, !® da el aíî  
cíente qiiisá más éfiCáz, tiárá el acre<^- 
amienifo de la riqueza agrícola.

Otro recargo se establece también en el 
proyecto de ley, que no tiene precedentes 
en nuestra legislación, y es ©1 que va di- 
restamente conira, los grandes terrate
nientes; recargo que obedece á la aplica- 
ciÓ» del principio del impuesto progre
sivo sobre la tierra, llevado ya á otras 
contribuciones, y con el que, tal como se 
propone, se ofrece una nueva ventaja al 
propietario cultivador d® sqs tierras.

No podía olvidarse, al tratar de estas 
materias, la  impértante cuestión de la 
redención de las cargas ó gravámenes 
que, en diferentes formas, pesan sobre la 
propiedad territorial. Sin ello podría re 
sultar ineficaz la reforma en regiones 
muy importantes de España.

Aplicados los principios de que queda 
hecho mérito á la propiedad rústica, hu
biera sido; iniusto dejar de aplicólos al 
fomento de la riqueza urbana- Conside
rándolo así, se establecen en el proyecto 
medios de estimular la edificación, lle
gando hasta la facultad ^e expropiar# 
siempre con el debido respetó á los dere
chos del propietario.

Al establecer en este proyecto la posi
bilidad de una frecuento expropiación, se 
hacia necesario ©vitar cuidadosamente las 
cuestiones á que pudiera dar lugar la va
loración de las fincas en cada caso, al 
igual'de lo que ahora ocurre en la aplica
ción de los precepto» de la ley de 10 de 
Enero d© 1879, impidiendo que resulten 
interriíiriábies los trámites de la evalua
ción, y, lo que es peor, qu© se pretenda 
obtérier umaprecio que ©n riada corres
ponde muchas Veces al que se declaró 
para los ©féptés d®l págode la contribu
ción' ni al qu® ordinariámente 8 0  calcula 
pará lá  Contratación privada. -

ComplemOBto necesario de las refór* 
riáás ya ikdicadás es la  créación de Tribu* 
riáies' ágríéolás, llevando á bilos Iguales 
piiriCipiós qri© lós contenidos ©ri la  loy 
dé Triburiaíés industriales ©1 fin d©̂ 

 ̂aségurar un proceáimierito rápido y sen
cillo y un corioeimíento práctico de esta 
dése  de cüéstiones en los Juzgadores.

Y por último, afráproducir, salvo lige- 
físiirias modificaciones, él proyecto de ley 
qué el Ministro que suscribe tuvo el ho-̂  
ñor de presentar á las Cortes en 1916  ̂
sólo iníródüc© una fundamental adición! 
á la base 49̂  qu® se refiere á la cónstitu- 

' ción de un Instituto de responsabilidadi 
limitfedai que tenga por fin social la ad-* 
quisición d® fincas rústicas para cederlas 

" ©» parbelaé ó á plazos, á los cultivadores^ 
dejando ©1 desarrollo de los finés señalá-^ 
dos en los apartado» h) y c) d® dicha base 
á la ultérior cí’eaeión d® líin Banco Na  ̂
éional á¿raHo, ó á la ©iecución de otrq 
próce&imíénto que podrá determinarsé 
al d©sáríx»lliar las bases d® esta ley. |

Tales sonj ©n lineas igérierales, los fan | 
dáineÓEítos á que obedece el p |^ e n te  pro?

No se péulta al Ministró |B e suséribe

la trans®®ndencia de la reforma que pro
pone y  la controversia que ha de susci
tarse; pero tiene el fii.*me convenciinieritp 
de que sóío acometiéndola á fond® 
hacerse una labor eficaz para ©1 ©ngrau- 
decimiento nacional.

P er ello, de acuerdo con ©1 Consejo de 
Ministros, y autorizado por S. M., tteneil 
honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el adjunto ^

PROYECTO DE BEY

Artíóulol.® El Ministro de Hasienda 
redactará y  publicará en la G ac eta  de  
M a d r id  una ley relativa al estableci
miento de lina contribución sobreseí au
mento de valor de la propiedad inmue
ble y al régimen fiscal de la misma, con 
sujeción á las siguientes bases:

CAPÍTULO PRIMERO 
Contribución 9obr9 el aumento de valor 

de ia propiedad mmM le, V  
Base 1.* Se crea una contribucióriria- 

pecial sobre el áuipento de valor de los 
bienes inmuebles, que rio sea debido éx- 
clusivámerite á mejoras hechas por el 
propiétarlo.

Base 2.® Serán objeto de ésta contri
bución todos los bienes ín müebl®» situa
dos en territorio nacional. Se exceptúan 
los que sean propiedad del Estado, los 
que pertenezcan á las provincias ó Muni
cipios, cuando éstén déStMados á servi
cio públicos, y los direetáiiiérite dedica
dos al cuito.

Sólo, se considerarán destinados al chi
to, para éstós éfectó», los templos ó calci
llas d@ las distiiitas córifésioñes. ^  

Por 1® que concierne á las fincas iíás 
en las provincias Vasoorigadas ó Éáira- 
rra, ©1 Gobierno determinará la forka íde 
hacer efectivo el tributo, cpnfórmé ial 
Real decretó de IS de Diclériíbre de 1906 
y á lo ordénado pojr d  artículo 8.° de la 
ley de Presupuestos de 11 de Juiib de 1877, 
respécíivamerite.

Base 8.® Se considerará como autnén- 
to de valor, á los fines de esta contribu
ción, la diferencia entre el valor actiíal 
en el momento de la exacción, y ©1 valor 
anterior de las fincas ó derechos de qhe 
se trata.

Base 4.® &e reputará como valdr ante
rior para la primera íiquidáeióri'de este 
tributo el que resulte de capitaltósr *l 
5 pór 100 la renta líquida con que figure 
©1 inmueble en el Avance catastral ó Re
gistro fiscal, ó, ©n su defecto, el líquido 
Imponible qu© apares^ca en el Atóllláta- 
mientq en el momento d© ponéíiíé'tó 
gor la Ley, con ías rectiflcaciórié» solici
tadas," en su caso, por los interésadós.

A este efecto s e  concederá un término
fie cuatro meses, á partir dé la prómul- 
gacdóri de la Ley, para que todos los par- 
ticriláres ó éritldádeéf que se reputétt due- 
fíos dé Wéáeé inmdómés 'y rió ióS téág ^
inscritbis en el A v a n c e  cátastraL Registra
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'fígcal ó Ámillaramíeoto, ó los tejogan ios- 
crítos en forma indebida, eoliqiten las 
oportunas ÍBcluBlooes <5 reotiñoacíones.

baando por ñgurar en e! Amiliamfen- 
to englobadas distintas fincas, no sea po- 
sibío apiicar" la regla establecida, en ©1 
primer párrafo, se í^rntenderá como Talor 
para la primera ilquidáción el que sirvió 
dé baée para la dítíma .del impuesto de 
Derechos reales, y, m  m  -defacto,, ei pre*

- ció ihaciio de venta, s0gán ios datos ©xis- 
ten tes en el Registro de la Propiedali ó 
publloacíones da cí'arácter oftciáL '
■ Báse 5.̂  ̂ Se eBtim.ará' como valor an
terior'par a, i a segunda y posteriores li-- 
' quidaciones, respecto de uná misma ñoca' 
ó derecho, ei fijado para la liquidación 

. praéedente á la dé que se trate.
Base 6* Se considerará como valor 

ftctuai el precio fijado en el acto jurítiico 
‘que motive íá nnposición. dc este tributo, 
ó '6l que resulte de la comprobación 6;; 
revisión que la Adrraüíssraclón realice. 

Cuándo se trate de personas jurídicas 
. y no se liquide ei ioipüeató por la trans- 

misioá, se reputarán valor actual el decía- 
i ■ rado por elias, tamblén. debidamento com'- 
■ probado. ■ " /■ ;

Del valor actual, asi fijado, se reducirá 
en ios respectifba cásoií;

Á) El ídiporte de las mejoras hechas; 
por'al pro-pieíario;
, B) Los frutos péhdieníes^ si los hu

biere;, ''
C) Las contribuciones especiales pa

gadas por obras ó servicios de utilidad 
pdbíica que beneficíen ai inmuobie.

Por el coritrario, k dicho valor se agre
gará el importe de ias iíidemnizaciones 
que hubiere recibido el transoiuente, 6 
la persona jurídica, en su caso, por la 
canatitución de cualquiera servidumbre^ 
así como por razón de dafíos sufridos en 
él inmueble, , y que no hayan sido em- 

. pleadoa en reparar'éste.. ■ ■
Bisa 7. ,̂ Guapdo se transmita parte 

de uüá finca 5 aiguno de ios derechos que 
‘ iüíegraii su dominio, se tomará como 

aumento de valor ei qvia corresponda 
proporcionaimente al total aumento de 
valor deí inmueble.

La valoración dé los derechos se hará 
: éü ia  forma' astiibléclda en la •legislación  ̂
porque stfríge-ei impué^íQ OarechaB: 

j  txánsaimíón dé bienes
Caando qna íiiíca no figura' 

inscrita en el Avance catastral, Ifiegistro 
fiscal ó A mlílaramiento, se tomará como 
aumento da valor el valor total de la 
misma ó del darécho da que se trate, y 
sobre él se girará la líquidacióa, sin otra 
deducción que los gravámanes perjpetuos 

,que afecten á aquélla.
Base 9.* Cuando se trate de permuta 

de ñncaa 6 derechos, se determinrá ei au
mento d.6 valor,-si lo'hubíeré, dé cada 
uno de los misBios, en la forma 0stablo«

' cida m  Im  bases anteriores.
Bape 10. Estará obligada ai pago de

l a  f e r e o e » ,  f
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jurídica, ssaoional ó extranjera, que trans-
mita la finca 6 el derecho do que se trate,' 
en las tiansmisiones. iydm' mvos á" título
oneroso, y lá que los adquiera en loA^áo 
más caso®,- ' '

‘En el casfV'de permuta, á que s© roñar® 
 ̂ la base anterior, cada uno dh'iosj tr^ns- 
mitentoá eáturá .,obligado al. pago de la 
eoí:d.ribuci6.n'por'el aumento, dê  valor de 
la finca 6 derecho- qúe él enajane.

Las ,ñucáá.,, y .dorechds transmitidos, 
cualquiv'ra qué séa su. ppaeedp 
afecta durante dos años iá' responsábili •• 
dad al pago, de ee.te txib.uto, haya si do ..ó 
no liquidado.' * '

\Baaq llf'E% ta cohtnbm se deven
gará á l ' verificarse. la transmisión por 
actos mi6r :mm<’3 6 mariis ..caum  ̂ da' ia pio
na propiedad 6 de cualquiera do los dere
chos que la.iotQgram Esto no obstaat©, la 

. AdolinistraciÓB,, ya. da oficio^ó ya por 
ii0éu.acia, ee rojservará la íacultad" de 
repisar, á ios efdctoi de ©stacontribuclóa, 
ios. valores do los bienes inmuebl©« qu¿ 
Bo hublej^entrangimitddo ducaate quin
ce éílos, ' , . . .

Tratándose d,6 personas jurídÍGas,'se 
deven gal á éi trlbato 'cada quihoe 
saiv'^ que dentro de dicho períódo trahs-'- 
initan aquélUíis la plena propiedad.5 cual
quiera de siis'dérecho^i c á ^ M 'e lc u a í el 
devengo deí trlbutb será ai veiiñcarse iá 
íransmiiión.

Caandé no hubiere existido tránemL 
sión, la cahtidád liquidada »e recaudará 
en cinco plazos íghaleá, el primero al 
ha<?érse la liquidación, y los otros en 
caiia uno dé los años siguientes, á no ser 
que dentro de ésto» sé traasiníta Iá finca 
ó el deríscho, pues en este caso »é exigirá 
de una vez lo que quede por pagar y lo 
que corresponda al aucneato que hubiere 
en la transmisión.

Base 1 ,̂ El tipo da impo.siclón será 
del 1q ál fibqíor í@0 del ñuméntb llel valor 
en ia forma sigüiente:

Á} Ei 16. cuando ei aumento de valfir 
©xoada d(ü tó par 100 y no páée delSO 
por 109 del antorior valor de la finóá Ó 
derecho de que. íS0 .trate; ' ■ ^

B) El 20, cuando el aumeqto exceda 
del 50 y no pa é del 100 por ICO;

G) El 25, cuando el aumento páée déi 
100 y no exceda del 200 por 100;̂

' ú) El; 30, cuaudo^ e l  aumanto exceda '' 
deS 200 por lOO. .

E l  aumento que nó exceda deí 10 por 
100 no ¿étará sujeto á  tribatacióíi.

Ea ai baso á  que se refiare la base i  *, 
el tipo de imposición de 30 por lOQ 
del aumento da valor fijado como la 
misma se determina. j

%#•*) '18, El pagó cuotas áe esta j 
.contribuGíóíi se hárá por ingrego' diféoto ! 
en el Tesoro, y su importe m  distribuirá ! 
con sujeción á las siguientes reglas. j 

.á) Cuando el aumento da valor %m | 
debido ávmejoras ú obras realizadas p o r '  ̂
lasJIáncomunicíádés ó Diputaciones pro-

818

por 100 d© ¡ás cuotas, ios AyuatamieDíos 
respc'C t̂ivos el 20 por 100, y ©i .Estado el 
40_|)br iüO''reatante!

SiTaé réferidks'obras ó mejoras 
subyeneionadas por el j .̂síádov ia parti*-!- 
pación de'laiManootSiúáidávlts o Di p'li
taciones será sólo dél t6'pór'‘ÍOO;

B) 'Cuahclo' el auménto de- valor ¿í-a 
debido A mejóras^ú obrás retlizadf«|^por 
los;' ^Afuii^qaíéhíb^, percibirán éstos el 
50 por 1(10áo iá^ cuotáe, y êl 'Estado -si' 
oCro 50 por 100,

8Mas referidas obras 6 mejoras fiiosen 
sübveheioüiadzís 'por el Estado, píJirtiei- 
pación cíe los Ayuutamiatitos ©n las-euo^ 
tas será sólo del 25 pOr 100; ■ ,

Cj En Mío-» ios demás casos, 6l Esta- 
I doentregír e ñ, Im  .Ayuntamientos .res

pectivos el 20 por 100 da das' cantidádes 
ingresadas.

Bás© 14. Lá‘s oficmas liquidadoras de! 
impuesto de 'Derécho^" reales y traiismi- 
SÍÓ22 de bienea serán iás encargadas de li
quidar y exigir ol tributó simultánaamen-' 
te coi'i aquél ó con e! establecido sobre 
• los bienes d e 'lts  porsanas. jurídicas., y 
podráil uüíizar para I á eómprobácién del. 
valor .de las fihoa's,'en el momento de la 
trahsmisién ó gravamen, las fáoültades 
que concede lav legislación por que se ri- , 
gen dichos impuestos,' , ■

CAPÍTULO II 
D$l régimm lke^lé& lQi pmpieéué 

iñAmmhU,
Base 15. Lá contribución territorial 

se ©M^rá iiobire el producto que las fin
cas rústicas sean susceptibles de rendir, 
cualquiera qué seá su pródueéión efec- 
tifá. "'‘-i ■' - 

La Administración, bian de oficio ó á 
insíahcia ^  Ayuntamieñtoá, Ó por 
denháciá^ de .éntídádés'ó parílcularésv 
podrá revisar - la* " capacidad • productiva 
delsúélo.

^ase IS. Ss eitablecerá uii '

dei 2S por 16Ú sobréMh cuota qué \  o ü  

coútrlbucióii- tarritorlal *■ sátisfagati í as 
fincas rústiéás “"qué, súgcí'Vptib^es
dé uu-chltivo' rémúnerado . ge.CéhéUBU- 
íron totái 'ó'parciáímañté ihnuítasl ' 

’Bas0Á7; Tb.Sá'péMoha’nat'ílfáló'jú.ñ- 
 ̂di Gil ̂ qu'e''poS©l;hieh©s' mmuéblbá' 6' daro-.. 
cLos reales cuya reuta líquid^ ó líquido 
imponible arjíBiuladlí'‘éx<i?Mlá d é ’á@X;00, 
pesetas,' eatisfará un r e c a b o » a ' l s é n -  
tíibiioíón por áiohq ©¿ceso, en la propor
ción siguiente: * • '

D.tí más dé‘3{) O'li'póéétas, hasta 60.0 
©1 2 por 109;

De más de 60,000 peseta^; ÍCOAOO, 
el 3 por 100; .. , '

De mle^de íÓO.'Ô  pegatas, haitá 1 oO/íOO, 
ol 4'pcr/rÓtl; \

De más de 150.000 peseta», hasta 2f;0.0‘S0,
©1 6 per 1.00; .

De más de SOfiOí̂ peseta??, él 6 r̂ or ),. 
Guando lá|ĵ  flhórrŝ  rúsiíéas c 

vadtas por sus própietários, esta conijci-
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derarftn para estos efeetos, como oultiva- 
das por los propietarios, las fimcas dadas 
en aparcería.

Los propietarios q«e á los efectos tri- 
butarifs simmiea el cuitÍTO directo de 
sus fincas 7 las cmltiyen realmente me
diante cualquiera de las formas de arren- 
damiáito distintas de la aparearía, satis- 
farfin dobles cuotas de las fijadas en la 
anterior escala.

la se  18« Oon objeto de que el mayor 
tributo fue resultare dé la aplicación de 
lo establecido en las bases anteriores no 
recaiga sobre les cultivadores de la tie
rra, se concederá á éstos la facultad de 
prorrogar los contratos en curso al pre
sentarse á las Ck>rtes este proyecto de 
ley, por un plazo que no exceda de cinco 
años, sin que los propietarios puedan 
oponerse á dicha prórroga mientras no 
demuestren el incumplimiento de. cual
quiera de las Condiciones estipuladas.

la se  19. En los contratos de arrenda
miento de fincas rtsticas que se celebren 
en lo sucesivo, no podrá exigirse un pre
cio mayor que el importe de la renta lí
quida con que figuren inscritas dichas 
fincas en el Avance catastral, ó que el 
del líquido imponible con que aparezcan 
en el Amillaramiento.

En los contratos que hayan de quedar 
subsistentes, con arreglo á la base ante-/ 
rior, tendrá el arrendatario derecho á 
exigir baja del precio del arrendamiento, 
si éste fuera superior á la renta líquida 
ó al líquido imponible declarado ó que 
declare el propietario, dentro del término 
de cuatro meses á contar desde la pro
mulgación de la ley.

Base 20. Si durante la vigencia de un 
contrato de arrendamiento, en virtud de 
lo dispuesto en la base hiciere el pro
pietario mejoras que produjeran ó pu
dieran producir aumento en las utilida
des para el arrendatario, tendrá aquél 
derecho á reclamar de éste una elevación 
proporcional en el precio de arriendo, 
siempre que el importé total del mismo 
no exceda del dele renta líquida ó líqui
do imponible que tenga sefialada la finca 
en el momento de esa elevación del pre
cio.

Base 21. Todo arrendatario podrá rea
lizar en las incas rústicas que cultive las 
mejoras que tenga por oonvoniente, pre
vio aviso al propietario, por si éste qui
siere realizarlas ú oponerse á su ejecu
ción, alegando no estimarlas necesarias 
para el cultivo ni útiles para las fincas.

Las mejoras que hiciere el arrendata
rio una vez cumplidas tales formalida
des, lo darán derecho á percibir, cual
quiera que sea el propietario, el importe 
del mayer valor que por ellas haya ad
quirido la finea al terminar el eontrato; 
y si el propietario se negara á abonárse
lo, á prorrogar dicho contrato por un 
plazo áe cinco á veinte alos, que se do- 
terminará en la Iqŷ  éefúii taludóle do |  
lasmojoraSf >

Guando por razón de las mejoras rea
lizadas por el arrendatario, en la forma 
establecida en el párrafo primero de esta 
base, aumente>l líquido imponible de las 
fincas en más de un 50 por 100, tendrá 
aquél derecho á la expropiación, previo 
pago al propietario de la cantidad que 
resulte de capitalizar al 5 por 100 la ren
ta líquida ó el líquido imponible de di
chas fincas antes de las mejoras, más el 

“10 por 10# por quebranto y precio de 
afección.

No podrá ejercitarse este derecho sino 
cuando se trate de la totalidad de una 
finca. En el caso de ser varios los arren
datarios de una sola finca, habrán éstos 
de ejercitar conjuntamente dicho de
recho.
? Base 22. Si de la revisión que se prac

tique en virtud de lo dispuesto en el se
gundo párrafo de la base 15, resultase 
que una finca es susceptible de produc
ción superior á la actual en un 20 por 100 
é  más, se concederá al dueño un plazo 
do dos años para que inicie los trabajos 
conducentes á dicho fin, con arreglo á un 
avance de plan de mejoras que habrá de 
presentar á la Administración, y ésta 
aprobará, señalando el plazo de su eje
cución. -

Base 23. Transcurridos dos años des
dela publicación de la ley, toda persona 
que entienda que la renta líquida ó^l lí
quido imponible con que figure inscrita 
una finca, esté ó no arrendada, es infe
rior á su capacidad productiva, y que se 
comprometa á satisfacer la contribución 
correspondiente á uña ren^ liquida ó 
un liquido imponible superior al menos 
eñ un 19 por ÍÓO al que ten^a asignado 
la finca, tendrá derecho éj solicitar la ex
propiación, acompañando un anteproyec
to de las mejoras que se proponga reali
zar, y depositando en concepto de fianza 
una cantidad igual al importe de la con
tribución de un año, de la ñaca de que se 
trate.

Igual derecho, y con las mismas con
diciones, tendrá cualquier persona cuan
do hayan transcurrido los plazos á que se 
refiere la base anterior sin haberse ini 
ciado ó realizado las mejoras á que en 
ella se alude.

No se podrá háceruso del derecho con
cedido en los párrafos anteriores res
pecto de fincas que cultiven y en que vi
van los propietarios, á no ser ep el caso 
de incumplimiento de lo dispuesto en la 
base precedente, ni tampoco respecto de 
fincas cuya extensión no exceda de una 
hectárea.

Base 24. De la solicitud á que se refie
re la base anteriór se dará traslado al 
propietario, por término de tres meses. 
Si el propietario aceptase la capacidad 
productiva señalada por el solicitan^ y 
el pago de la contribución correspon
diente á la misma, no habrá lugar á la 
expropiación.

Pe po aceptar el propietario^ se bará
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igual invitación al arrendatario, si lo hu
biere, quian, en su caso, tendrá derecho ^  
preferente á la expropiación. ^

Si no aceptase ninguno de los anterio-' 
res, se expropiará la finca á favor del so 
licitante, previo depósito por éste y en
trega al propietario del precio que resul
te de capitalizar al i  por 100 la renta lí
quida ó el líquido imponible con que 
figure inscrita la finca de que se trate, 
más el 10 por 100 por quebranto y precio 
de afección. Si la finca estuviere arren
dada y el arrendatario hubiere hecho en 
ella mejoras, se deducirá del precio la 
parte correspondiente á las mismas.

La expropiación en favor del arrenda
tario se hará en iguales condiciones.

Cuando varias pergonas soliciten la 
expropiación de una misma finca, se conv . 
cederá á la que ofrezca el pago de mayor 
contribución de entre aquellas cuyos an
teproyectos de mejoras sean aprobados.
En igualdad de circunstancias, tendrán 
siempre preferencia las Comunidades y  
Juntas de labradores y las Cooperativas 
de trabajo de obreros agrícolas.

Cuando por cualquier causa no se oob- 
ceda á uzi Solicitante la expropiación que 
hubiere pedido, se le devolverá la canti
dad depositada en concepto de fianza. Si 
se accediera á su pretensión, se conside
rará el importe de tal fianza como ^arte 
del precio, á los efectos de la entrega de 
éste. T en el caso de que el solicitante no 
entregue el precio dentro del término 
que se fije en la Ley, perderá la fi<<nzá, 
que se distribuirá por mitad entre el Te- , 
soro y el propietario.

Base 25. Si la persona á cuyo favor se 
haya hecho la expropiación no realizare, 
dentro de ios plazos fijados, las mejoras 
á que «0 hubiere comprometido por cau
sa á ella imputable, «e elevará al duplo 
la contribución que deba pagar por la 
finca.

Base 26. No obstante lo estableciio en 
las bases 22, 23 y 24, sa respetarán por el 
propietario los contratos de arrenda
miento, en los términos que se fijan en 
las bases precedentes, siempre que re
sulten compatibles con el plan de mejo
ras que hayan de introducirse én la
finca.  ̂  ̂ ,

Si fueran incompatibles, tendrá dere
cho ©i arrendatario á que ©I propietario 
lo consienta recoger los frutos de la cose
cha pendiente, le indemnice de la« utili* 
dades líquidas que pudiera obtener en 
un año de arrendamiento y le abone/el 
importo de las mejoras hechas, eohforine 
á lo que establece la base 21.

Si por causa imputable al propietario, 
no se realizaren las níéjorás en los tár ■ 
minos fijados al efecto, el arrendatário 
tendrá derecho á quo subsista su arren
damiento por el tiempo que reste á ésto 
de duración.

Base 27. Todo arrendatario que á la
presentación de esto proyecto de ley lleve 

sí|éi| le; totalidad de una fin?
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ca durante veinte ó más años, ó en unión 
de sus ascendientes durante treinta años 
almenes,y que se comprometa á pagar 
la Contribución correspondiente á una 
renta líquida 6 un líquido imponible su
perior en un 10 por 100 al que teoga asig
nado la finca, tendrá derecho á expropiar
la, prevjo pjígo ai propietario del precio 
que resulte de oapita í?ar al 5 por 100 la 
renta líquida ó el líquido imponible que 
figuren en el Avance catastral ó Amilla- 
ramiento, deduciendo, el importe de las 
mejoras abonables, á tenor de la base Si, 
y agregando un 10 por 100 por quebran
to y precio de afección^.

En el caso de ser varios los arrenda
tarios de una finca, habrán éstos de ejer
citar conjuntamente el refárido derecho. 

Sí los arrendatarios no lo ejercitasen, 
tendrán igual derecho, y con las mismas 
eohdiciones en cada localidad, las Comu
nidades, Juntas de labradores y Coope
rativas de trabajo agrícola, respecto de 
las fincas pertenecientes á hacendados 
íórasteros.

Cuando las adqjiisicionés se realicen 
por las entidades referidas en el párrafo 
anterior, tendrán que respetarse, durante 
cinco años, los contratos de arrendamien
to existentes, salvo que por pacto tengan 
éstos una mayor duración.

Las flacas adquiridas con arregló á lo 
establecido en esta base no podrán ser 
enajenadas durante un plazo de cinco 
años.

Bhse 28, Á los efectos de las bases an- 
teriores, se entenderá por arrendamiento 
todo contrato, escrito ó verbal, por virtud 
del cual se cultiven tierras ajenas, ya. sea 
en colonia, subarriendo, aparecería 6 
cualquiera otra forma análoga, y se con
siderará como arrendatarió, á iguales 
ef,3ctos, al colono, aparcero, subarrenda
tario Ó cultivador en general de tierras 
ajenas mediante precio.

Los derechos que en está Ley se otor
gan á los arrendatarios se entenderán 
Concedidos, en caso de subarriendo, úni
camente en fdvor de ios subarrendata- 
rios.

Ba§e 29. Las fincas rústicas gravadas 
con censos, foros, subíoros, rabaesa'^orta 
y cualesquierá otros gravámenes de la 
misma naturaleza, estarán sujetas á las 
propias regias establecidas en las bases 
22, 23 y 24, con las modifícaclones si- 
guiehtea:

Cuando de la revisión á que se refiere 
la base 22 resulta que ia  ^noa de que se 
trate es susoaptible de mayor producción, 
los plazos que se sefíalán en aquella base 
serán coiiGeítldos al censaíariQ, forero 6 
poseedor de dicha finca.

Be In sojiGitud de tercera persona á 
- .Itis ̂ Oa'aoiíí 2o -y 24-se dará
traslado al posedor de ia finca gravada* 
Cuando éste acepte ei pago dé la pontri 
buhión correspondiente á ia mayor renta 
líqúidai ó al mayor líquido impoáibie  ̂
« " e, tendrá derecho á redimid

gravamen que scbre aquélla pese m e
diante el precio estipulado en los contra
tos respectivos, ei que corresponda con 
arreglo á los preceptos del Código Civil, 
y en su defecto, el que resulte de capita- 
Jízár la pensión á un tipo que variará 
entre el 4 7 ^ según la índole
de la carga, 6ñ cuantía y forma que la 
Ley determine.

En el caso de expropiación Oiit 
tercera persona, satisfará ésta al posC?' 
dor de la finca el precio que resulte de 
capitalizar al 5 por .100 la renta líquida 
ó el liquido imponible, deduciendo el 
importe de lailcarga sino  estuviera ya 
deducido, y con más el 5 por 100 por 
quebranto y preció de afección. El ad- 
quirente tendrá derecho á redimir el 
gravamen en las condiciones estableci
das en el párrafo anterior.

Base 30. Cuando los derechos que in 
tegran el dominio estén divididos entre 
varias personas, y alguna de ellas culti
ve por sí misma la finca, tendrá, además 
de los derechos que de su título se deri
ven, los que estas bases conceden á los 
arrendatarios.

Cuando los derechos que integran el 
dominio estén divididos en^re varias 
personas y ninguna cultive por sí mis
ma la finca, los cultivadores tendrán res- 
pécto de ellas todos los derechos qué en 
estas bases se les conceden, y las relacio
nes entre los cultivadores y dichas per
sonas, y de é%tas entre sí, ae determina
rán, en la forma que la Ley establezca, 
por la respectiva valoración de sus dere
chos.

Tanto en uno como en otro caso, lo» 
derechos que estas basés conceden á los 
terceros se darán contra las distintas 
personas entre quienes esté dividido el 
dominio, y las relaciones entre aquéllos 
y éstas, y de éstas entre sí, se determina
rán como se establece en el párrafo an
terior.

Base 31. Transcurridos los plazos á 
que se>efieren las bases 22 y 23, y mien
tras no se solicite la expropiación, ten
drá el Estado,mediante el pago del pre
cio señalado en la base 24, la facultad de 
expropiar á su favor, con objeto de po
der enajenar las fincas rústicas de que se 
trate, por parcelas, á plazós ó en la for
ma que estima más conveniente para fa
cilitar el cultivo.

Base 32. Transcurridos dos años des
de la publicación de ia ley, todo solar 
edific&bíe situado en' el interior do una 
capital de i rovincia ó población m ayor. 
de 20 000 habitantes, estará sujeto á un 
recargo del 20 por 100 sóbre la cuota por 
C níribuclón 1;e.mtorial.

Loa solares sitos en las zonas de en
sanche d© las mismas poblaciones sufri- 
rán un recargo en Ja Contyibución terri
torial dél 10 por 10o, pasados cinco años 
desda la publicacióji de la ley.

Estos recargos dejarán ele exigirse des
quejó e l

solar. Sí se interrumpieran las obras por 
culpa del propietario, volverá á exigirse 
el recargo.

Base 33 Toda persona que pretenda 
edificar en solar ajeno situado en capital 
de provincia Ó población mayor de 
20 000 habitantes, tendrá derecho á soli
citar su expropiación, acompañando el 
a' teproyecto de la edificación que se pro
ponga construir y depositando, en con
cepto de fianza, el importe de la Contri- 

hii año de la finca de que se
trate. ■ . ,

De esa áol^citnd se dará traslado al
propietario, poi* ¿¿rttiino de dos meses, 
á fin de que manifieste sí desea él edifi
car. De no querer hacerlo^, se verificará 
la expropiación del solar, previo depósi" 
to por el solicitante y entrega al propie
tario del precio que resulte de capitali
zar el 5 por 100 el líquido imponible, con 
más el 5 por 100 en concepto de quebran
to y afección.

Si el adquirente no ejecutare las obraŝ  ̂
por causa á él imputable, dentro delpla- 
en que se hubiere comprometido á ha
cerlo, se le duplicará la cuota contribu
tiva.

De acepiar la invitación el propietajio, 
se le concederá un plazo para la edifica^ 
ción, y, ti aofcurrido éste sin que la haya 
realizado por causa á él imputáble, se le 
impondrá un recargo deí 50 por 100 de la 
Contribudón.

Guando por cualquier causa no Sé con
ceda á un tercero la expropiación que 
hubiere solicitado, se le devolverá Ja 
cantidad que haya depositado en concep-* 
to de fianza. Si se accediere á su preten
sión, se considerará este depósito como  ̂
parte del precio á los efectos de la entre
ga del mismo. Y en el caso de que el so
licitante no entregue el precio dentro del 
término que se fije en la ley, perderá la 
fianza, que se distribuirá por mitad en  ̂
tré ©I Tesoro y el propietario.

Base 34. En todos los casos de expro
piación por utilidad pública, no podrán 
pretender los dueños de las finca i rústi
cas ó Urbanas de que se trate, una valo
ración superior á la que resulte de capi
talizar al 5 por 100 la renta líquida que 
figuré en los Avances catastrales ó Re
gistros fiscales,, ó él líquido imponible 
que aparece en los Amiliaramientos, con 
más el 5 por 100 en concépío de quebran
tó y precio de afección.

Base 35. El Estado podrá ceder las 
fincas rústicas qué posea y qué, no ea- 
tando destinadas á ningún servicio p ú ' 
blico, se halien improductivas, á cuaL 
quiéra que lo solicite, con sujeción á las 
reglas siguientes:

1.  ̂ Será requisito indispensable para 
la adúiislón de la correspondiente solici
tud, que el peticionario no sea, ni haya 
sido, déudor á la Hacienda por Contri
bución territorial en los cinco últimos 
tóOSJ' - , , -

No podrá adjudicarle á cada solí



citante terr'enos cuya extensión exceda
de 40 heetireas, para ío cual se dividiráíi 
©n parcelas las flacas de extensión ma- 
yor, en la forma que se estime conve
niente;

B.®- Gen cada solicitud habrá de pre
sentarse el plan de las mejoras y obras 
que BB proponga realizar el solicitante 
para ponor en cultivo la flucs;

Aprcbado^ quesea por la Admi
nistración el plan á que se roñare la re
gla anterlorpentrará el solicitauta eii ©1 
disfrute de la 'laca, gratuitamexite y*con 
excepción dai pago de Gontribuoión te* 
rritorlai porel tiempo que se Haya óalcU' 
lado y aprobado psrá' iá Te.áiización de 
las obras ó mejoráis;

5A Transourrido ese plazo, y habién
dose terminado ©n él dichas obras ó me- 
jcreis, el Estado cederá al expre^^aiio soli
citante el dominio de ia flaca, y quedará 
sujeta ésta al ,pago de la Contribución 
que l.e correspoBda,; ' ,

S.®' Trauiácurado dicho plazo sin h a
berse realizado iás obras ó mejoras con- 
BigúhdíM̂ } en el pian a'prbbá'do, '̂'por causas 
que Ia Admsnistilicióri estime dépendieji- 
tes do la voluntad del ■solícita a te, será . 
é s to ,v a d o  de la .posesión de ia ñoca,

' qued;.aido en be.neñcio ' del Estado las-’ 
obras é’mejoras .reai!|adas.
' 7,̂  Bi las obras ó. m ejo ras^ rea liza r 

no hubieran podido ser terminadas en el 
plazo qoe s© fijare, por caiusas que la 
Adramisíración esiim© Indepandientes 
de la vcduttad del interesado, podrá ser
le coB'A,üida á éste tina prórroga, qué no 
exceda oe ia mitád de dioho plazo. Ter- 

1--Í j.* prórroga, sa cumplirá lo esta- 
biíjc’í '  ̂ régla-'h.^, si dM'niejoras
hit  ̂ sido tarminadás, y eti'ei 'Caso 
C-Í, < iv*- .«V, ot'ra píivailo de la' finca' el 

í̂íe, (4m?d?-mdo en ■ beneficio del 
''O ?ar Obi ó mejoras realizadas.-- ' f 

Oimndo haya varibé n'olicitantés ! 
respecto de. una 'm istar ñ.uca; M  adju- | 

 ̂dic;??rá ésta á áqueicuyó plan d¥ epróva^- ; 
chamieiito estime más beneñciosó I r  Ad- ‘ i 
mimstraciÓB. ' ' ■ ' i

BaB8Í56, Las fincas rústicas del Eétado ..: 
lio destinadas á servidos pübiicóB y suá-' > 

. /cepiibies. da írilmédiatd cultivo; podrán ’ 
ser cedidas con sólo el cumpiímiento de  ̂
los roq'oisitcs establecidos en las reglas t.* 
y 2.®' de ia base émterlor, á cualquiera 
qüe lo solícita, mediante el abbno,-por 
anticipado, de ia contribudóji correé* 
ponciienté á un año.

Cusndo haya varios soiídtantes, se 
adjudicará la  finca á aquel que declaro 
para ello mayor líquido imponible.

Base^7, El aumento do riqueza que 
sé obtenga por virtud de lo dispuesto en 
las bases anteriores, confribuirá fuera do 
©upo ©.li l&s localidades sujetas á este

B S^rl nula loria etópislacMn
por la que se renuncie á cualquiera da 
los déreehoé concedidos en esta ley.
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cuestiones que sa suseiten con motivo 
fiel ejercido de los derechos'establecidos 
en las bases precedeníee, exceptuindo 
las que estén atribuidas ai conocimiento 
dô  ia Admsnlsíradón, se crearán Tribu- 

maies agiícoias en ¡m cabezas de partido, 
compuestos del Jrsez d© primará msían- 
cia, Presidenta, da dos Jurados y un su
plente, propietarios y dé otros dos Ju 
rados, y uti  ̂ Bopiente, co.ldvadores, no 
propietarios. La elección de los Jurados 
s© h'ará 'cada 'dos años, en la forma que la 
Ley determÍB©, entre todos-los 'qu© tengan 
vecindad del terriíório y disfrtiten de la 
capacidad ñ&cesária.

La coinpóténcia se determinará por el 
lugar donde s© halle situada la finca ori
gen de la controversia.

El procedimiento será somario, y se 
sjüstará, éá cuanto le sean aplicables, á 
los preceptos de la,ley de TrlbuBales ia- 
dustriales d© 22 de Julio de 19.12*..
. ISTo sé someterán á los Tríbunaies agrí- 

' colas Im cuestiones á que pueda dar logar 
la- aplicación de' la- ley, sino cuando así 
lo ■ redamé algona. dé las partes. • .
' Basé 40;' El'Go'bierBo estimulará, por 
loB-mediGS á su alcance, la formi^ción de 
inBtlthéfonos'que íavcilíta.n:' 

a) , La adqulsic-ióii da fincas rústicas 
por ios oultivad-preé; ‘
■ h) La'réa,lización de m-^qoras en dichas 
fincas;

c) E'i fomento eh malquior forma de 
la riqueza iñmoeble.

El Gobierno promoverá la constitución 
demninstituto, dé responsabilidad limita
da  ̂que tenga poi- fines sociales la adqui- 
'sieión de fincas rústicas pai*a cederlas ©n 
parcelas, al contado, ó á plazos, á los cul
tivadores, y la explotación y mejora de 
las mismas fincas mientras las conserve 
en m  poder, así como la de aquellas otras 
qú© adquiera en pago de lo que sé le
adeude por cápitál é mtereseé.

tíi Gobierno podrá deslmar, inicial-
mentí% una cantidad aoual .que no exceda' 
da ochó'milIones de pesélas, ya en forma 
de subvención.ai Instituto que secrae, ya 
para aplicarlá al pago de intereseg de los 
valares que se 'emitan con destino á los 
floes que se expresan en el 'anterior- pá
rrafo.

Base sdicionai. Los actuales poseedo
res de bienes de! Estado, que por^sí ó por 
mé  ascéndieetés, des,oeri.íli'eMes, cónyu
ges ó colaterales hasta 6l tercer grado, los 
hubieren reducido á cultivo, y cultivado 
normalmente con anterioridad á la fecha 
de esta ley, tendrán derecho á que se les 
adjudiquen administrativafiiente, con las 
condiciones sigüientes: i

Silos terrenos fueren cultivados por 
propios poseedores, ia ádjudicación./se 
hr^rá previa justificación dé hallarié-arai* 
Ikradjás 6 im m Um mi @1'̂  Catastro' 
Aneas d© que traté, j  d© ©star ©1 scli*' 
cttonte al corriente en el págo de la Con-

estos efec**
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tos como ciiltiva.das por ios propietarios 
las flfieas dadas ©n aparecería.

Cuando se trate de poseedores que no 
cultiven, por sí mismos las fincas, será 
indispensable para la adjudicación á su 
favor:

í.® Tener inscritas ©n ©1 Amillara- 
mi ©uto ó en el Catastro Ja finca ó fincas 
de qué se-trate;. . .

2.® Estar si corriente en el pago de la 
Contribución; .■

3.̂  Satisfacer un canon del 5 por ÍOO 
anual da! valor d© la flaca ó fincas, du*- . ' 
raiííe diez años. ' *

Si dichos poséedores simdlagen el cul
tivo directo para ©ludir el pago del canon 
.referido, Ies será aumentado el liiismo en 
un 50 por 100. • -

Árt. 2 ® La lay redactada coa sujeción » 
á las bases consignadas en el artículo an-' 
terior deberá ser'publicada en la Ga.osta 
db Madkid , dentro del. plazo máximo de 
seis mases, á .contar desda ©i día de la.' ' 
promulgación de la presente^

Fna vez publicada la ley, el Gabierno 
dará cuenta de ella inmediatamente á las 
Cortes, si estuviesen repnidas, ó, en otro 
caso, en la primera reunión qué celebrar,

La ley no empezará á regir ni produci
rá efcoto alguno hasta que se cumplan  ̂
los sesenta días siguientes á aquél ©n que 
s© haya dado cuenta á las Cortas' , de su ■' 
pubíioación ©a ia Gaosta dk-Madrid. '

Madrid, 26 de Noviembre de 19l8.«aEl 
Ministro de Haoleíida, Santiago Alba.

SXPOS.IüIOí>'
SEÑ OE; E st ablecida por Real decreto dé 

este Ministerio de 5 dei actual la Prisión 
de Estado de Ceuta ©n el Cuartel de Pb- 
nietitedel Hacho, de esta población, se 
hace necesario proveer á la organización 
de ias'instituciones complementarias y ¿b 
protección dé que gozan todas las demás 
Prisiones da su naturaleza» y contríbú 
yen al objeto esencial de la pena tal como 
es concebida y practioadá poy las precep  ̂
ti vas d© nuestro Derecho. ,

Una de ella», importantísima é imprés- 
cindible, es la relacionada con el modo 
de hacer práctica la libertad condicional 
de los reclusos, eslímulo permanente *"o 
su conducta disciplinaria y premio,débi* 
do á la misma, iiistitución que p̂ rí;oisa ce 
organismos que intervengan y propon
gan su concesión, de que la expresada 
Prisión de Ceuíá carecé por la excópcíóh 
administrativa y judicial de aquella po
sesión africana y su reciente éstabléob
miento. ^

Para satisfacer esta necesidad, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor dé so
meter á ia improbación d@‘T. :M. el adjun
ta proyecto d.# Becrato» '
' • Madrid, 28 de Noviembr® de ÜÜ? .• 

m Ñ m t
' ■ Ü¿fVá.laÍÍiL... i. ¿j ' i ^

jott ^ig j 6«rg««.
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RHAU DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justiéia; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.* En concordancia con lo 

establecido en el artículo 2.® de la Ley d© 
23 de Julio de 1914, y ©1 mismo artículo, 
también de la de 28 de Diciembre de 1916, 
¿obre establecimiento de la institución 
d© libertad condicional y extensión da la 
misma á las jurisdicciones de Guerra y 
Marina, se crea ©n la población de Ceuta 
una Comisión dé Libertad condicional 
que intervenga y prbponga su concesión 
ea los tÓrmihos que establecen las leyes 
expresadas y demás disposiciones admi
nistrativas que las complementan.

Art. 2.® Formarán esta ©omisión; el 
Jue^ de instrúccíón y de primera instan
cia de Ceuta, como Presidente; el Alcal
de de la localidad, el Párroco más anti
guo en la misma, el Birectbr dé la P ri
sión, dos vecindad© íá población que re- 
unan las condiciones exi ^id¿s por el ar
tículo 2.® de la Ley de dé Julio d© 
1914 y un Teniente auditor de Guerra y 
otto Teniente auditor ó Auditor de la 
Armada si existiesé, designado por el Co
mandante general de Ceuta.

Árt. 3.® El nombramiento d® loa dos 
\ Vocales vecinos de la población, se hará 

por el Ministro de Gracia y Justicia, á 
propuesta de la Comisión de íiibertad 
ooiidieionaL 

Üado en Palacio & véintiócbó do No
viembre de mil novecientos dieciocho.

ALTONSa
m Miilstro d« Oráela y

Ifiíé fio’g j Bcfgaáá,

BXPOSIGION 
SENOR; Las modérnas orientaciones 

dé la Criminología, la actual organiza
ción déí Cuerpo de Prisiones y el estado 
de desarrollo de la reforma p^enitenciaria, 
asignan cada día mayor inip'órtancia á la 
misión de los funcionarios dé aquel 
Cuerpo encargados del tratamiento del 
delincuente.

Eütre estos empleados^ los actualmen
te designados con el nombre de Vigilan
tes tienen á su cargo hoy funcionés como 
la acción tutelar y educadora que han de 
ejercer sobre eí recluso, que dlflcilmenta 
encajan en la denominación expresada, 
h^oién|iose preciso el carhbio de ©lia por 
otra que de una ma&era más amplia 
comprenda Tos diversos cometido» qu© 
les están asignados.

T con el fin de llevar á la práctica esta 
modificación, el Ministro qüe suscribe 
tiene el honp^ dé someter á la aprobjt- 
ción de.T. M. el siguiente pifoyecto dé 
Decreto, *

Madrid,.^^ de UU8.

W  Roig y BergaJa.j

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.® Lo» actuales Vigilante» 

dél Cuerpo de PriÉlone» cambiarán su 
denominación por la de Oficiales de Pri- 
siqnes.

Art. 2.° La modificación nominal que 
se expresa en el artículo anterior no 
afectará pai:a nada á la categoría, clase y 
haber asignados á dichos funcionários 
por el Real decreto de 20 del pasado.

Art. 8.® Los Directores ó Jefes de los 
Establecimientos en que presten sus ser
vicios lo» aludidos funcionarios proce
derán á estampar en sus títulos ádmi- 
nistrativos la diligencia en que se haga 
constar este cambio de denominación.

Dado m  Palacio á veintiocho de No
viembre d© mSI &Q'f mÍQnton dl.eciocho.

i.LFGNSa
Bl Ministro Ĉ racia y Justioi»,

J Bírg&ii.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Grácla y 

Justicia, y de conformidad con el artícu
lo 22 de Mi Decreto de 5 de Octubre de 
1917,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
tercera clase dei Cuerpo de Prisiones, á 
D; Ricardo Mur Grande, Director de pri
mera clase del referido Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

' a.zjroNgo.'
Ministro do Gracia y Josticia,

' loig j Bwjiii.

u n s T i i u t  D I  u c m i D i

BXPCaiICIGN
SENOR: Él éüerpó espedaí de Graba

dores de la Fábricá Nacional de la Moni- 
da y Timbre hállase integrado por un 
personal íah rédUcidd^ habidá cuenta de 
la íhtensa y consta te  labor que realiza, 
que fuera temerario inW to  someterle al 
precepto de amortización legal en nin
guna medida. Tai acontece tambión con 
los Auxiliares periciales de aquel Cüér- 
po y con ©i d® Énsay adores afectos al 
mismo Establecimiento, exiguos en nú
mero, como que guarda éste relación con 
él q¿é bifra las escalas aquél.

Atento á esta consideración, absoluta
mente atendible si ©1 Establecimiento de 
cuyos íuncionários técnicos se trata ha 
de podei dar cima á su# importantes tra
bajos, el Slinistro que suscribe «órnete á 
la «probación de V. M. el adjunto pro- 
Vecto de Real decreto. ^

Madrid,' dé Npiiembre de.
BWáÚMi •

...A L. IKL f.d©  V.
Sant¡8 |0  Uto,

REAL DECRETG 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministrés, 
Vengo en decretár lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan exceptuadas de 

teda amortización de plazas y reducción 
legal de crédito» los Cuerpos áe Graba
dores de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre y da Ensayadores del m is
mo Establodmiento, así como el perso
nal de Auxiliares periciales del primero.

Art. 2.® Las plantas globales del per
sonal mencionado serán las que se deta
llan en los estados adjuntos.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre d© mil novecientos dieciocho.

ALFONBíi 
Bl Ministro de Hacienda, \ , J

,Saíitiá|0 TIba.

Cuwpo de Orahaáores de la Fábrica iVa- 
cional dn la Moneda y Tiptbre, 

Valoración de las plazas servidas ac
tualmente y de las vacantes con ^arreglo 
á los nuevo» sueldo».;

Tin Jefe de Administración de segunda 
clase, ll.OiO.

Dos ídem de Negociado de primera^, 
ídem, 16.000.

ü n  ídem de ídem d© segunda Ídem, 
7.0QÓ.

Un ídem de Idem de tercera ídemi 
6.0G0.

Un Oficial de primera clase, 5.000.
Dos ídem de segunda ídem, 8.000.
Tres ídem de tercera ídem, 9.000.
Un ídem de cuarta ídem, 3.000.
Total, 65.009.
Madrid, 28. de Noviémbre de 1918 =: 

Aprpbada por S. M.=É1 Ministro de Ha- 
ciphda, S. Alba.

PROYEOJO DB PLANTA
Crédito diaponibl®, 65.080 pesetas.
Un Director artístico Grabador^ Jefe, 

J©fe de Administración de segunda clase,
licao .

Do» Jefes de Negociado de primera 
clase, uno Grabador primero calcográfi
co y otro principal tipográfico, 16,009.

Un ídem de ídem de segunda ídein, 
Grabador primero en hueco, 7.000.
“ Un ídem de ídem de tercera ídem, 

ídem id. tipográfico, 6.000.*
Un Oficial de primera clase, Grabador 

segundo tipográfico, é.OOé.
Dos ídem d© segunda ídem,* ídem ter

cero tipográfico y grabador sqgundo en 
hueco, 8 000. '

Cuatro Idem de tercera ídem, Grsba- 
dorTércero y cuarto en hueco, cuarto ti
pográfico y un Dibujante modelador,
12.000.

Totar igual al crédito, 65.000.
Madrid, 28 d© Noviembre de 1918 =  

Aprobada por S. Mi=El Ministro d© Ha- 
. cienda, Sr Alba.;  ̂ '

Cuérpo d9 Ensayadores de ¡a Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre. 

Valoración de las plazas servidas 
tualmepté con arreglo á la cuantía de l m 
nuevos sueldos:

Un J e fe  dé Negociado de primera o a* 
«©,8.000.

Dos ídem de ídem de tercera ídem, á 
B.OOO péi^tas, 1?.000.

. Un Oficial da-primera clasej 
;-Tctah - ' ; . _ • . .
'Madrid., 2S'‘ de No-» )>trí;;n-e da í9'8.=. 

Aprobada por S. M.»B1 Ministro do Ha
cienda, S. AUliai
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PROYECTO DE PLANTA

Orédito disponiblí^, 25,000.
Tía Jefe de Negociado de primera cia

se, 8.000.
Dos ídem de ídem de tercera ídem, 

12.000.
Uc Oficial de primerá clase, 5 000. 
Total igual al crédito, 25 000.
Madrid, 28 de Noviembre de 1918 =  

Aprobada por S. M.=íi)l Ministro de Ha
cienda, S. Alba.
Aí4xüiare» periciahs al servicio del Cunrpo 

de Grabadores de la Fábrica Na^ionúí de 
ia Moneda y Timbre,
Valoración do las plazas servidas ac 

tuairnénte con arreglo á la cuantia do los 
nuevos sueldos:

Dos Oficiales de cuarta clase, á 3.000,
6.000.

Tres ídem de quinta ídem, á 2.COO, 
6.000 

Total, 12 000.
Madrid, 28 de Noviembre de 1918,= 

Aprobada por S. M.=E1 Ministr% de Ha
cienda, 8. Alba,

PROYECTO DE PLANTA

Crédito disponible, 12,000.
© 0 8  Oficiales de tercinra ciase, 6,000. 

^Tces Auxiliares de segunda cia^o, 6.000. 
Total igual al crédito, 12.000.
Madrid, 28 dé Noviembre de 1918.= 

Aprcbada por 8. M.==fíl Ministro de Ha
cienda, 8 Alba. '

»MALES DEOEETOS 
A propuesta dei Ministro de Hacien- 

 ̂ da; de acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Lss dos plazas de Ta

quígrafos ai servicio de la Secretaría dei 
Ministerio de Hacienda tendrán, de acuer
do con lo establecido ®n la base 1.* de la 
Ley de 22 de Julio último y regla 15 del 
Reai decreto de 7 de Septiembre próxiipo 
pasado, la remuneración que se expresa 
en el adjunto cuadro, en concepto de gra
tificación.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre da mil novecientos dieciocho.

• ADEONgO,
El Ministro de Hacienda,

g'Sant ago Alba.
TA«üíf?»AF®S

Pierda d^eete personal iéomco al servicio 
tíe la Secretaría del Mtnisterio de Ma- 
cienúa.
Crédito disponible, 8.000 pesetas.
Dos Taquígrafos á 4.000 peseta», ep 

concepto de gratificación, 8di0 pesetas.
Madrid, 28 d© Noviembre de 1918.= 

Aprobado por 8. M.=E1 Ministro de Ha
cienda, 8. Alba,

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha" presentado del cargo de Director ge
neral de Aduanas, D. Luis Ferrer Vidal 
y Soler.

Dado en Palacio á veintiocho d© No- 
vú^mbre de mü novecieniog' dieciocne.

‘B1 Ministro de Hacienda, '    ^
Santiago Alba.

lilSTISIO m iSTRüOClél PÜBUCI
! lELl&S lETSI

EXPOSICION
SEÑOR: El aislamiento en que gene

ralmente viven los Centros oficiales de 
enseñanza especial y superior, limitán^ 
dose á realizar su foúción docente’, suele 
ser causa-de que se esterilicen energías é 
'iniciativas muy valiosas, que bien utili
zadas podrían influir poderosamente en 
la producción naciónal, no sólo sin daño, 
sino con positivo beneficie de la ense- 
fíanza.

Es, p >v tanto, notoria la oonyeniencia 
de establecer de un modo oficial y cons
tante, en cuantos casos sea posible, la 
necesaria relación entre jas distintas cía 
ses productoras del país y los Centros 
oficiales ©Sicargados de enseñar los cono- 
cimientos que á la respectiva clase de 
producción se refieran, sobre todo en 
aquellos en que por haberse iniciado ya 
de mod¿> extraoficial la relación indica^ 
da, hay la seguridad de que su reconoci
miento oficial ha de dar los resultados 
apetecidos.

En este caso se encuentra la Escuela 
Especial de Veterinaria de Santiago. Es
tablecida en una región esencialmente 
ganadera y dolada de material, íocai y 
terreno que la permiten realizar útiles 
trabajos, ha interesado en muchas oca
siones la atención d® las clases ganade
ras de la comarca que por medio de las 
©ntidade« que las representan, y espe
cialmente de la Cámara Agrícola y Pe- 
cutria d® aquella ciudad y de otras Aso- 
ciaoioní>s agrícolas de la eoinarca, han 
acudido á este Ministerio para encarecer 
la importancia de los trabajos realizados 
en la Escuela y la necesidad de que no 
se suspendan en niaguna época del afío, 
para evidenciar ik conveniencia do que 
eses trab«iJos se realcen siempre siguien- 
dó un pían y de acuerdo con dichas en
tidades ganaderas, que por su parte han 
facilitado la labor dei Profesorado, pro
porcionando á la Escüela eíeihentos de 
que carecía y haciendo posible más am
plia labor, gfaoias á esa cordialidad de 
relaciones. - 

CoBvi©ne, pues, dar 4 osa relación el 
neaesario caráoíer oficfel, que haciéndo
le más intima y constanta, sirva asídiig- 
mo para subsanar y evitar algunas áifi- 
cülí^ades posible», y que en alguna oca- 
gién han surgido por ©1 carácter extra
oficial con qU0  ésa colaboración ha veni
do rtalízándose, y el celo que cada uno 
de los Profesores demuestra por su es- 
p^láíidad, y que sería mejor utilizado 
en una labor orgánica de conjunto.

Para conseguir este resultado, nada 
mejor, ft juicio del Ministro que suseri- 
be, que constituir mm  Junta de Adminig- 
tracióny Patronato, que estando forma
da por Lídgs los Profesores de la Escue
la y por respetables personalidades re

presentantes de las clases ganaderas, sea 
el organismo director de cuantos traba
jos puede y debe realizar íá Escuela.

Por las consideraciones que anteceden, 
tiene el honor de someter á la apróba- 
ción de V. M. e! adjunto proyecto de De
creto. -

Madrid, 29 de Noviembre de 1918.
SEÑOR I

E L . B .P . Y.' Wl I 
. Julio Bureíl

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto ̂ o r 

el Ministré de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se constituye en la Es

cuela Especial de Veterinaria de Santia
go, una Junta de Administración y Pa
tronato, qua funcionará bajo la Presi-, 
dencia del Director 6 Comisario Regio 
de dioho Centro, y cuyo 4 nombramien
tos de Vocales serán heth os de Real or
den por él Ministerio de Instrucciói Pú: 
biica. .

Art. 2® La misión .de la Junta será:
1.  ̂ Fomentar entre la población rural 

y las Sociedades Agro pecuarias de San
tiago y su comarca, la costumbre de uti
lizar los servicios de la Escuela.

2.° Estrechar las raiaclones entre és
tos y las ciases ganaderas, feglamehtar é 
intervenir los servicios de la EstaclÓa 
pecuaria y los demás de carácter público 
que prestp la Esoueia.

3.® P/omovar lá creación de enseñan
zas vetermario-peooariíís de interés local 
y regional y de museos relacionados con 
losintereges pecuarios, así como la prác
tica da trabajo» ©xperimentales con los 
mismos relacionados; y

4 ® Entender en todo lo referente ál 
gobierno y administración de la Escue
la, 6 sea eo todos los asuntos que hoy 
competen ai Claustro de ésta, ségún el 
Reglamento de 27 de 8ept1embré de 191̂  
y demás disposiciones vigentes.

Arí. 3.*̂  La Junta de patronato celé' 
brará sesión por id menos una vez a l 
mes (excepto en época de vacacidnes, en 
que no será obiígáfcoria su reahiÓh), te
niendo voz y vóto en ella iodos los indi
viduos que formen parte de i á Junta, y 
actujmdo ü© Secretarlo de esta el que lo 
sea dé ín Escuela.' ■ ' '" , ■

Art. 4.  ̂ Para <y>nstituir la referida 
Junta serán nombrado»: D. Felipé Ro
mero Donallo, ex Senador y Diputado, 
como ganadero y representaiité qo San
tiago de ia Asociación General de Ganá- 
dero» dei Reino; D. José Rivero de Aguí- 
lar," Catedrático de la Facultad de Dere
cho, como Vicepresidante dé la Cámara 
Agrícola y Pecuaida de Santiago, en re
presentación de esta Sociedad; D. Santia
go Rosendo y Calviño y D. José Puente 
Castelao, ambos labradores, cemó repre
sentantes.' de ias'Sóciedades de Agriculto
res de San tiago;^ D ¿ Job é ¥ arela de Limia
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Menóndez, Director de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Saatiagó, 
en representación de esta Sociedad; don 
Máximo de la Riva, Alcalde de Santiago; 
D. Armando Cotaralo Talledor, Decano 
de ¡a Facultad de Filosofía y Letras, 
como individuo del Consejo Universita
rio, y todos los Profesores de 1* Escuela 
de Veterinaria y Comisario Regio, si lo 
hubiera.

Dado en Palacio á veintinueve d© No
viembre ü© mil novecientos dieeiocho.

ALFOHiO,-
El Ministro de Instrucción Pública 

>■ Bellas Artes,
Odio Burell. .

f EEALES DpiOBJQTO^
Á propuesta del Ministro de Instruo- 

cíóQ Pdibiíca y \BeIias Artes; de acuerdo, 
COB el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,® De conformidad con lo 

dispuesto en la ley de Coníabilidad de 1.® 
de Julio de 1911 y on la de 19 de Ma<zo 
de 1912, cuyos preceptos han sido cum
plidos coa la certificación da existencia 
de crédito expedida por la Ordenación 
de Pagcs, y los informes emitidos por el 
Ministerio de Hacienda y el Consejo de 
Estado en pleno, se aprueba el presu
puesto adicional á las obras de construc
ción del nuevo edificio para Colegio de 
Sordomudos y de Ciegos, en Santiago de 
Galicia, redactado por el Arquitecto don 
Ricardo Velázqoez Bosco, que asciende, 
por su importe líquido, á 250.517,56 pe
setas,

Alt. 2.® La expresada cantidad se su
mará al presupuesto primitivo, distri
buida en la siguiente forma: 16.379,68 pe
setas en eiaño de 1921, 234.000 en el da 
1922 y 137,83 en 1923, abonándose con 
cargo al crédito conaignado en el capí
tulo 24, artículo 2 concepto l:^, del pre
supuesto del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, v ,

Dado en l^alaoio á veintinueve de No
viembre de mil npvecientos dieciocho.

ALFONSa 
El Ministro de Instrueción Pública - 

y Bellas Artes,
Julio Burell. i

A propuesta del Ministro da Instruc
ción Pública y Ballss Arte*-'; de acuerdo 
coa el Consejo dé Mmfstrosv 

Vengo ea decretar lo siguiente;
Anlíudó 1." Oumplidos los preceptos 

del artículo 67 d« la ley de Gontabilidad 
de l.® da Julio áe 1911 y lo prevenido en 
el artículo 5 ® de la da 19 d© Marzo de 
19\2, 8© aprueba, por su importe dé pese*

. tas 8í).9'>7,80, el p r e su p u e sto  adicional á ' 
las obras del nuevo edificio que se eons- 
truye ©II Logroño para Escuela de Artes 
y Oficios., ^

Art. 2,® La expresada cifra se aplíca- 
¿ la ültima anualidad pqrrespopdiea^

t© á 1921, elevando ésta § la cantidad de 
113.064,o4 pesetas, subordinándose las 
demás anualidades imputadas á los años 
de 1919 y 1920, á la  suma de 120.000 pe
setas, fijada en ios Reales decretos de 9 
de Junio de 1914 y 22 de Diciembre de 
1916.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre dé mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro do InstrüecióB Fúbliea 

y Bellas Artes,
Julio Buróll,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio del Teatro Real 
Me ha presentado D, Angel González y 
San Martín, Conde del Cazal.

Dado en Palacio á veintinueve de No 
viembre de iiioreaíente dieciocho. •

ALFONÜO..
El Ministro de Instrucción Pública 

y.Beltes Artes,
Julio. BuréH.

En atención á las especiales circuns
tancias que conourren en D. Rodrigo de 
Figuerpa y Torres, buque de Toyar, Em
bajador y Ministro Pienipotenciario, Se
nador del Reinó y Académico de la Real 
d© Bellas Artes de San Fernando; á pro
puesta de Mi Ministro de instrucción Pú
blica y Bella» Artes,

Vengo én nombrarle Delegado Regio^ 
del Teatro Real. '

Dado en Palacio á veintinueve d© No- 
' viembre da rMl novécientos dicdoéiio,

ALFONSO,.
Ki Miaistro de Instrucoión Pública, 

j  Bellas Artes,
JrHo BurélL

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Luís Maldonado y Fer
nández de Qcampo, Catedrático numera* 
rio de la üaiversidad de Salamanca, 

Vengo en nombrarlo Rector de da ex
presada Uaiveriiiáad.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de Instruccíók PÚbliiHl 
y JBeliaa Artea,

- Ju|io Biirell

De conformid^ad con la propuesta uná
nime formulada por el Consejq de Ins
trucción Pública ©n pleno, )

Vengo ©n nombrad Secretario general 
del expresado Gor^sejo á D. Fernando Al
faya Pérez r ,

Pillado á veintinueve de No  ̂
viembre de ¡uh. i *4

V , ; i . A LFO N m ’
El MiiiistTO de ínetritociÓii^Púbíiea

. y Bellas Artê ., .
Julio Bupell,

BTEIIIO » E  E m O

BIIAXj q k d e w  
Visto el despacho de V. S. número 25i 

de fecha 2 d© Octubre último, en que se 
da cuenta de la constitución, con arregló
á las disposiciones vigentes, de la Junta 
consular d© Reclutamiento,

S. M. el Rbv (q. D. g.), de acuerdo con 
lo preceptuadó en el arfcícuío 503 del co
rrespondiente Reglamento, se ha digna
do autorizar el funcionamiento de dicho 
organismq.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y 'efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de I^IB.

a  D E  ROM ANONES. * 
Señor Cónsul de España en Santo Do

mingo.

S.'

REALES ORDENES 
Exorno. Sr>: El R ey  (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio y por re
solución de 27 del mes acl9ial, ha tenido 
á bien conceder al Teniente Coronel, Mé
dico, D. José Potóus Martínez, la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con d is
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso ál inmediato, por los méritos 
que se detallan en el informe que á con
tinuación se inserta y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo se men
cionan.

Da Real orden lo digo á V. E. pará su 
conocimionto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 dé 
Noviembre de 1918. ^

BEBSNGÜER. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión. -
Informe qm $e eitaé 

Miñisteriq de la Guerra.—Subsecreta
ría.

Exorno. Sr.; Lá Sección de Sanidad de 
este Ministerio remite, á efectos'de re
compensa, la obra titulada ¡tGuíá manual 
del material sanitario, especialmente én 
campa fia D, escrita por el Taniente Coro
nel, Médico, D, José Potous m rtím z , y  
que por Real orden de 4 de Mayo últi
mo (í). O. núm. 102) fia'sido declarada de 
utilidadpam 'M  

Constituye la obra un tomo en?4.® im 
preso de 407 páginas con 35 figura^ in 
tercaladas en el tí-xto, y la Junta fáculta- 
tiva de Safiidad Militar informa que es 
un estudio coiñpléto do todo lo que al 
material sanitario '̂ e refiere; en él de
muestra su autor un profundo conoci
miento en la materia que trata, su cons
tante Jaboriosidad, asiduidad, amor al 
serHcío V su vasta ilustración, pties *no 
se íim itr á describir cdn gran lujo de 
detalles todas y cada una de las unida
des del material sanitario, sino que hace 
una completa historia de las mismas; se
ñala las ventajas éinconvenientes de cadfá 
pna de eUm p m  m iBm  Á Ifts
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ras; hace un acertado juicio crítico, y, 
por último, da sabios consejos para la 
buena conserTación y uso de aquéllas, 
tanto en paz como en guerra.

El hallarse dispersas las descripciones 
que se han hecho en los documentos oñ- 
cíales; si no haber hasta ahora dsnde es
tudiar comparativamente las unidades, 
hacía difleilísima la labor del Profesor y 
alumnos de la asignatura en la Acade
mia Médico Militar, así como la de todos 
los Médicos militares, ya que á todos in
teresa por igual el estudio de tan impor
tante cuestión. \

Hoy en el libro.de que se trata la tarea 
se ha facilitado y en poco tiempo pueden 
conocerse todos los detalles necesarios 
acerca del material sanitario. , 

Finalmente, la Junta citada, atendien
do ál mérito é importancia de la obra 
titulada «Guía manual del material sani
tario, especialmente en campaña», cuya 
descripción queda mencionada, juzga que, 
puede considerarse comprendida en el 
artículo, 19 del Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz. ,

Por último, la Junta de Secretaría, 
atendiendo al mérito del trabajo realiza
do por el Teniente Coronel, Médico, señor 
Potous, propone que como comprendido 
en el caso 10 del artículo 19 del Regla
mento citado, se le conceda la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
l i  del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato.

V. É., no obstante, resolverá lo más 
acertado. ^

El Subsecretario, Juan Picasso.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. 
remitió á este Ministerio, promovida por 
el artillero del cuárto Batallón de Arti
llería de Posición, Ensebio Bellón Ar
boledas, en solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 750 que ingre
só para la reducción del tiempo de ser
vicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda ^e la provincia 
de Jaén, se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 6, expe
dida en 9 )de Septiembre último, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el to
tal dé la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referidá Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó eí depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la  ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T.E. muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 1918.

BERENGIÍER. 
Seffor Capitán genera! de la segunda Re- 

RiáD. ' ,

' Excmo. Sr,: Yista la instancia promo
vida por el ioldado del 12.  ̂ Regimiento 
montado de Artillería de campaña, Fede
rico Martínez López, on solicitud de que
le áean devueltas 250pesetas de las500 ________ _____
« t t f  I t  4 ^  tlf in 'U Íii9 |  tiohfipetioíOn, «on árrei^lo al «itíoii.
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po de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g ) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Granada, se devuelvan 250 co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 112, expedida en 4 de Junio último, 
quedando satisfecho con las 250 restan
tes el total de la cuota militar que señala 
el artículo 267 de la referida Ley; debien
do percibir la indicada suma elindividuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Re Real orden lo digo á Y. E. para su, 
tonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1918.

BERENGÜER. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sré: Yista la  instancia que 
Yi E. cursó á este Ministerio, promo
vida por el soldado del Regimiento de 
Infantería de Galicia, número 19, Angel 
Talamás Bazán, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que ingre
só como segundo y tercer plazos para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta- 
miento,i

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las l.ODÓ pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Záragoza se devuelvan 500, corres
pondientes á las cartas de pago números 
175 y 47, respectivamente, expedidas en 
18 de Septiembre de 1917 y 28 de Agosto 
último, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 267 de la referida Ley; 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo qtié efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 dél Reglaménto 
dictádp para la ejecución dé la ley de 
Reclutamiento. ^

De Real orden lo digo i  V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Noviembre de 1918.

BERENGWER. 
ftefior Capitán general de la  quinta Re

gión.
   ,/  I ^

Exorno. Sr.: Yista la instancia que Y, B. 
remitió á este Ministerio, promovida por 
e l soldado del Regimiento Infantería de 
Mahón, número 69, Manuel Compte An- 
let, en solicitud de que se le autorice 
para acogerse á los beneficios del capí
tulo 20 de la vigente ley de Reclutamien
to, como acogido á la de Amnistía de 8 
de Mayo último, i

El Rey (q, p . g.) se ha servido desesti-

m c e t ñ  36 iT a d ria . — íífim . B S i

lo 445 del Reglamento para la aplicación 
d© la citada Ley.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que se devuelvan las 500 pesetas 
que depositó ©n la Delegación de Hacien
da de la provincia de Gerona, según car
ta de pago número 94, expedida en 3 de 
Junio último, como primer plazo dé la 
cuota militar, las cuales percibirá él In
dividuo que efectuó ©1 depósito ó la per- 

f sona apoderada en forma legal, según 
■ dispone el artículo 470 del referido Re

glamento.
I De Real orden lo digo á Y. E. para su 
I conocimiento y demás efectos. Diqsguar- 
I de á Y. E. muchos años. Madrid, 28 de 
í Noviembre de 1918.
I BERENGÜER,
I Señor Capitán general de Baleares.

I  BlLLi'S ÍETES

REALES ORDENES .
limo. Sr.: Aprobádas por Real decreto 

del mes próximo pasado las plantillas de 
los Maestros y Ayudantes de talleres. Va
ciadores y Ayudantes de Yaciadores de 
las Escuelas Industriales y de las de Ar
tes y Oficios, formadas con arreglo á las 
normas establecidas en la Ley de 22 de 
Julio último, según las reglas de aplica
ción determinadas en el Real decreto de 
7 de Septiembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Quedan confirmados en sus cargos 
ios Maestros y Ayudantes de taller, Ya
ciadores y Ayudantes de Yaciadorés de 
laa Escuelas Industriales y de las de Ar
tes y Oficios comprendidos en la relación 
que á continuación se inserta, á los cua
les les serán acreditados los huevos suel
dos que en la misma se detallan desde el 
día !.• de Septiembre último.

2.® En los títulos administrativos qúé 
actualmente tienen dichos funcionarlos 
se extenderá úna diligencia según' el 
modelo que aconipaña á la Real orden 
de 17 de los corrientes, inserto en la Ga
c e ta  del 23, y habrá de reintegrarse la 
diferencia del timbre que consta en di
chos títulos con la que les corresponda, 
según el sueldo que ahora pasah á dis
frutar y con arreglo á la hueva ley del 
Timbre.

8.° Los Maestros de taller y Ayudan
tes dé las Escuelas Industrial de Las Pal
mas y de la de Artes y Oficios de Santa 
Cruz de Tenerife cóntinuarán percibieií* 
do sobre sus sueldos la misma gratifica
ción que por razón de residencia disfru
tan actualmente.

Da Real orden lo digo á T* 
conocimiento y éfectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1918.

BÜRELL^
Sétor Sub»oo»eíario eerta Míníjití»iút
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Bélmión áfilos Mmsims de ialhr, Ayudan- 
 ̂ Us áp iállér  ̂ Taciador^Q y Ayudantes. 

Yaeiadorm de las Eécmlas InámtHaUs 
y de Aries y Oficioŝ  á que se refiere la 
anterior ñeal ordeun

MAESTRO» BÉJ TALLER.

D. Andrés Orozco López, Santa Cruz 
dé Tenerife, 2.000.

D. José Ruiz Rodríguez; ídem, 2 000.
D. tíaspar Pérez Rúil, Almería, 2,500.
D. Joaquín Bretones Castillo, ídem

2.500.
D. Alfredo Rey Nis, Logrofío, 2.500,
D. José Martínez BayarrI, Alcóy, 2.500. 
D. Harmías Busqué, Béjar, 2 500.
D. Rafaél Antonió Delgado, Jaén, 2.500. 
D. Juan Rus Sánchez, Linares, 2 500.
D. Manuel Sánchez, Las Palmas, 2.5!)0. 
D. José Cap Moure, Yigo, 2 500. ■
D. José MasIIorens Martínez, ídem,

2,500,.'■
 ̂ O, Franolsco Sqfí.é Bolet,-Villanuóva y 

Geltrú, 2.500. V
' D. Celedonio Masutier Rodríguez, Car- 
íagena, 2,á0 *,

O . Sergio Bdnet Rodríguez, GIjón,
2.500.

O. José Roig Iglesias, Tarrasa^ 2.500.
B Aotohio Tabar Oarrasquilia, Madrid 

fihdantrial), 3.̂ 10̂  ̂ .
D. Bartolomé Montañés, Taienda (in

dustrial), 2/00.
D, Antpnio Fernández Garrido, Málá- 

; ga, 2.500.' s
D. José- Gárcíá de la Bandera, ííiem,

2.500.
D. Manuel Rodríguez Bravo, ídem, 

2500.
í). Joaquín Gutiórréz- Díaz, ídem, 2.500.' 
D. Rafael Delgado Rodríguez, Córdo

ba, 2.§00. ,
D. Migüei Lata» Benedé, ídem, 2.500.
D. Miguel Sabáter Frías, Granada, 

2:500.
D. Eduardo Pancorbo Caiváche, íd«m, 

'2.50®. .
D. Buenavéntura Sánchez Comendador, 

Toledo, 2.S®d.
DrRáfaeLManzaho Bazán, Cádiz, 2 500.

. D. :Eiías Toro González^ Savllla, 2.500. 
D. Juan Alvarez dé la Puente, ídem,

' -2.500.: V:,'.... : '
 ̂ Ba^aiiár Muro Éópez, Zaragoza,

O. Florencio Gómez Larrumbe, ídem,
2.500. ,

AYUDANTE» DE YALLER

D. Mánuel Lago Galán, Almerfa, 1.500, 
D. Dámaso Lafuenté Astrain, Logroño,

1.500. f
P. Adolfo Murrió Jorda, Alcoy, 1.500, 
D, Ciríaco dél Teso Martín, Béiar,

1.500. - ’
D. Santiago MirallOs Monllor, Jaén,

1.500.
D, Juan Hivaa Sabio, Linares, 1.500. >

• D. Nicolás Gónsarez Hernández, Las 
Palmas, 1.500.

D. Enrique Dávila, Vigo, l;500,
D. José Crespo, Saátander; 1.500;
D. Santos Sevilla Pedrefio, Cartagena,

1.500. . 
D. Manuel Fernández Rúa Lópúz, Gi-

Jón, 1.5(50.
D., Juan Enrich Altisende, Tarrasa,

1.500.
, D. Aurelio _ âbar Carrasquilla, Mádrid 

(mdastriál), 2.9Ó0. .. _ ,
 ̂D. Antonio Lázaro Bao, Valencia (In- 

dusteiai), 1.500. . ,
' ; JD. Salvador Inurria Laiaosa, Córdoba, 

l.oOD. '
VAOIADO^BS 1

1^ 0 sidra, CSüdád Beal,

B. FeliGÍano A^ntiñolo Armiio, Baeza,
1.500.

Da Mariano Taquero Díaz, Madrid (Ar
tes y Oficios), 1.509.

D. Antonio Fernándí^z Navarro, Alme
ría, 1.500.

D. José López Pedre, Santiago, 1.500.
D. Quiriho Ruiz áe Oenzano, Logroño,

1.500.
D. Pablo Sánchez Ballesteros, Tolédo,

1.500.
D. Manuél de lá Cuesta Ramos, Sevilla,

2.000.
Ay u d a n t e s  v a c ia d o r e s

D. Eusebio Monedero Díaz, Madrid 
(Artes y Oficio»), 1.000.

Timo. Sr.! Aprobada por Real decreto 
de 24 de Octubre último la plantilla del 
pérsónal facultativo del Museo de Artes 
Industriales, formada con arreglo á las 
normas establecidas en la Ley de 22 de 
ju lio  próximo pasado, según las reglas 
de aplicación determinadas en el Real 
decreto de 7 de Septiembre,

S. M. elRsY (q. D. g.) sa ha servido 
disponer que el Auxiliar técnico de d i
cho Museo, D. Emilio García Campos, 
pase á disfrutar él sueldo dé 2.000 pese
tas anuales, que se 1̂  acréditarA desde
1.® de Septiembre del año corriente.

En el título a^dDiinistrativo délSr. Gar
cía Campos se extenderá una diligencia, 
á tenor del modelo qué acompaña á  otras 
Reales órdenes de igual índole dictada» 
con esta fecha, y habrá de ser reintegra
da la  diféifendiá del timbre que consta en 
dicho título con la qqe le corresponda 
según el sueldo^ué ahora pasa á disfru
tar y con arreglo á la nueva leŷ  del 
Timbre.

De Real brden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchoa años. Madrid, 28 dé Noviem
bre d© lilS i

/  D Ü R pL .
 ̂SéñirD ireetorgéh^rál de BeÜas Artes

tpr general de Comercio, Industria y 
Trabajo, aumentados con las atribucio
nes conferidas en el Real decreto de 27 
del actual; al desarrollo creciente de los 
asuntos de propiedad industrial, que 
ocasiona diariamente un abrumador des
pacho de expedientes; teniendo en cuen-  ̂
ta ade^más la índole especial de estos sér- 
vicios administrativos, reconocida por el 
artículo 16 de la Ley del ramo, y las atri
buciones conferidas por el Reglamento 
de 12 de Junio de 1903 al funcionario 
encargado de ellos,

S. M. el Rey (q. B. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Oomeroío, Industria y Trabajo, se 
ha servido disponer que ©1 Directoj ge
neral de este ramo pueda delegar la 
firma relativa á los servicios del Regis
tro de la  propiedad industrial y comer
cial en el Jefe de este Registro cuando 
otras atenciones d© su cargo así lo recla
men, salvo en la resolución definitiva de 
los expedientes de marcas, dibujos, mo
delos y nombres comerciáles, cuando se 
hubiere formulado oposición en los re
cursos de revisión y cuantos otros regla
mentariamente procedan y en los certifi- 
cados^título.s de las distintas manifesta
ciones do lá propiedad industriál.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Noviembre de 1918.

. GARCIA jpRIETO. 
Señor Director general de Comercio, In- 
; dustria y Trabáje. ,

áMOISmCiOH GBHfEU.

MINISTERIO DE MARINA

limo. Sr.: Aopódiendp á lo solicitádo 
par D. Ámalio Gimano Cabaña», Cate
drático numerario da la Facultad de Me
dicina da la Universidad Central,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
admitirle la remuncia que ha presentado 
del cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones ;á lá Cátedra de Patología gene
ral vacante en lá Uiiiversidad de Sala- 
manoavpara eí que fué nombrado por 
Realbrdan de 23 de Octubre última.

De Real órdan lo digo á V. I. para 
su c0nopimléi6to.y efectos. Dios guarde á 
V. L . ihuéhGS años. Madrid, 27 de No
viembre de 1918.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

imaüORBEN  
Ilmoi far.: En aténción A los múltiples. 

 ̂ á cargb diefi Direc-t

BiiYecteiég» g e n e r a l  d e  MavejBraei6a 
y  P e s c a  M arítim ai.

Sección de Hidrografía, 
a v iso  m LOS w avbgantiís

,  ̂JLd^®5?teiaolaSi.i---Laa. maxeacdemei, 
Muso iioá&s lás relativas á luc^, sbn ver-i 
daderas y están dadas desde la mar, dd 
(P á seO% A partibe deí Nort® hacia eí Este, 
é sea en el sentido de la» xhanecúlas de 
en reloí; jfui,eorref®oqdl.entes á peligro» 
^ n  dadas desde tierra. Las lón^tudes se 
refieren i  los meridianos de G reeh^eh y 
ieíSan  Fernando.tóA)ejhlcane^^^Ias»lu- 
ees eorr€Hiponden,A tiempo idaro^ordinArie, 
La» profw ^dl^d^, se, peñeren A la. bája- 
áDiar de il»^as.> Las a l to i^  sé dan éobri 
él nivel medio del |Di^ *
Grupo 34.—A v is o  e s p b o ia l .— Nsflafía.— 
' Fqros.-rBérvicio Centrál do Fuehíos y 

Jibaros, iladrid, 2 de Noviembre de 1918. 
N ú m e r o  SOQ.—Ham sidp blanqueados 

los fáros comprendidos enJas provincias 
de Gerona, Barcelona, Valencia,. Almería, 
Granadáw Santander y Guipúzcoa, con la 

’ única excepción do los que á continua; 
ción .so citan y que no lo hañ Mdo por 
éoiiourrir en ellos Condiciones eepe- 

> dales^

fe";,
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Provincia de Gerona.—Faro del puerto , 
de la Selva. |

Provincia de Guipúzcoa.—Senocozólua 
(Luz de dirección)* ^
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— jFVaticia. 

IjorienL'—Lue — Avis aux Navigateurs 
número 28/1.275. París, 1918.
Número 8 0 1 —Se ha apagado tempo

ralmente la luz de las Trois Pierres.
Funta del Órant Moni—Cable.—Avis aux 

Navigateurs número 28/1.276. París, 
1918.
Número 802,—El punto de amarre del 

eable telegráfico Grand Mont Hoedic, en 
la ensenada de Kerpont, está determina
do por la enfllación 95  ̂ de dos balizas 
de 8,5 metros de altura, terminadas en 
dos discos circulares con fajas horizon
tales hlaneas y azulee.

La baliza anterior está situada por de
lante, y próxima á la caseta.de amarre y 
reoonocimento, á unos 1,000 metros pró
ximamente del semáforo: la segunda ba
liza, por la. parte posterior de la caseta y 
á uno" 44 metros de la primera.

Está prohibido fondear en esta enfila- 
pión.
Canalizo de Maummson. — Boya, — Avix 

aux Navigateurs número 28/1.277. Pa
rís, 1918. \

. Número 803,—A unos 100 metros al 
Oeste de los restos de un vapor perdido,
4 unas 5 millas al Oeste del canalizo de  
Maumusson, se ha fondeado una boya bi- 
cónica. pintada de verde y terminada en 
mira cilindrica.

Situación aproximada: 45® 48’ 6” N. y 
1® 22’ 42” W. de Gw* (4® 49’ 88” E. deSF.)

Carta número 51 y 150 A de la sec
ción II.
Proximidades del Gironda, — FreecripciO' 

nee, — Avix aux Navigateurs número 
28/1.278. París, 1918.
Número 8 04  —Queda prohibida toda 

clase de pesca entre 8 y 15 millas del faro 
de la Goubre, en la zona limitada al Nor
te por el paralelo del faro de la Goubre, y 
al Sur por el parálelo dei campanario de 
Soulac les Bains.
España,—Cádiz,-^ ¿««.— Servicio Central 

de Puertos y Faros. Madrid, 31 de 
Octubre de 1918.
Número 805 .—El 29 de Octubre que

dó encendida la luz instalada en el ex
tremo Norte del Castillo de Santi-Petri. 

Aviso número 759 dp 1918.
Carta número 635 y Piano número 618 

de la sección II.
Cuaderno de Faros, página 80.

Archipiélago de Cabo Verde,—Porto Gran
de,— Prescripciones,— ksfÍBO aos Nave
gantes, número 7/12. Lisboa, 1918. 
N ú m e r o  8 0 6 . — Instrucciones:
1,^ Se prohíbe expresamente, # cual

quier clase de buque ó embarcación, pn- 
trar en Porto Grande entre la puesta y 
salida del sol.

2.* Los buques ó embarcaciones que 
lleguen ál puerto de día, detíen esperar 
órdenes cerca de la isla de losOiseaux 
(Ilhen dos Passaros), bien fondeados ó 
sobre la máquina; por fuera de las líneas 
que unen dicha isla con la punta Morro 
Branco, de una parte, y la punta Joao 
KibeirO por otra.

S.® Desde que un buque esté á la vis
ta se iza «obre la isla la señal T I  (peli
groso sin práctico), significando que el 
buque debe atenerse á las prescripciones 
precedOntés (2,®).

4» En el caso en que un buque nave
gase por dentro de íes líneas límites (2 ®), 
s e  izará sobro la isla la señal M N, sigui^ 
ficando que el buque debe parar inme 
diatamá!gte» Si á de psto d  bur- ^

continuase navegando, un último aviso 
se le hará con un cañonazo sin bala, y si 
á pesar de todo continuase su ruta, se ha
ría fuego efeetivo sobre 61.

5 ® Si la señal R A C es izada, el bu
que ó embarcación puede seguir su ruta 
en demanda del práctico, que estará por 
fuera del barraje, y después fondeará, se
gún las indicaciones del práctico.

Aviso número 562 de 1918.
Ca n a l  d e  l a  M a n c h a .— /wgíaíerra.—Péw- 

zanze,—Boyas luminosas,— Prescripcio- 
we».—Notice to Marinera, número 1.087. 
Londres  ̂1918.
Número 807 .—Los buques, al entrar ó 

salir de Penzance, deben pasar entre las 2 
boyas luminosas situadas á distancia de 
1,5 millas ál SE. de St. Paul church, y 
mantenerse al rumbo 0®-180® tanto á la 
entrada como á la salida,, durante V4 
milla á partir de estas boyas.

Los buques que vienen del Este deben 
mantenerse al Sur del paralelo 50® 2’ N. 
hasta que se encuentre á unas 3 millas al 
Sur del paso, entonces podrán arruinbar 
para aproximarse.

Deben ser estrictamente observadas 
cuantas instrucciones den los buques pa
trullas.

Los buques que entren tienen la prio
ridad para el paso, sobre los que salgan.

Los buques que deseen entrar en Pen- 
zance deben comunicar con el buque de 
guardia (drftter) que se encuentra á una 
V2 milla al Sur de las 2 boyas luminosas 
que determinan el paso. Este drifter re
gula el paso, tanto á la entrada come á la 
salida.

Señales áel drifter,—Be dia^ un cuerpo 
negro; de nocát, 2 luces blancas horizonta
les. El paso está libre parales buques 
que salen.

Pe dia, ninguna señal; de noche, 2 lu
ces rojas horizontales. El paso está libre 
para los baques entrantes.

En tiempo/de niebla, el drifter se man
tendrá cerca del paso y hará con el sil
bato las siguientes señales:

1.® En condiciones noi^males y cuan
do no pasa ningún buque ni en uno ni 
otro sentido, hará cada 2 minutos la le
tra K (—.—). [Señal para indicar la po
sición del drifter y del paso].

2.® Bi un buque se aproxima entran
do, hará la letra V ( . . .  —). [El ..paso está 
abierto para los buques que entran].

8 ® Si un buque se aproxima salien
do, hará la letra O (— — —). [El paso 
está abierte para los buques que salgan].

Los buques que naveguen en Mounts 
fiay en tienípo de niebla, deben estar 
atentos para hacer la señal de niebla re
glamentaria y  navegar con grandes pre
cauciones en fondos inferiores á 46 me
tros, cualquiera que sea el estado de la 
marea.

Cuándo el pase está libre para la en
trada, ningún buque saliente podrá apro
ximarse á menos dé Vj milla, y  cuando 
las señales indiquen que los buques que 
salen pueden empeñarse en el paso, nin
gún buque entrante podrá igualmente 
aproximarse á menos de Vs milla ,̂ 

Dprante la noche, todos los buques en
trantes ó salientes deben llevar encendi
das las luces de costado.

Antes de abandonar la bahía de Pen- 
zance, los buques deben solicitar ins
trucciones sobre el rumbo que han de 
seguir.

Aviso número 395, de 1917. 
Proximidades de Falmouth,—Boyés lumi- 

— Notic© to Mariñers núme
ro 1.087. Londres, 1918.
Número 808.-~Se han fondeado 2 bo

as iumiaPáás para ntárcar uii paqo

(gatevray), eu las proximidades de Fál- 
mouth.

a) La hoya Este cónica reja con 1 re
lámpago verde cada 5 segundos (relám
pago, 2 segundos; ocultación, 3 segundos), 
se ha fondeado á 3,1 millas ’y 198® dei 
faro de la punta San Antonio por los 50® 
6’ 80” N. y 5® 2’ 12” W. de Gvr, (1® lO’ 8”
E. deSF.)

h) La boya Oeste plana, pintada á cua
dros rojos y blancos con luz roja de 1 
ocultación cada 10 segundes (luz, 7 según' 
dea; ocultación, 3 segundos), se ha fon
deado á 0,1 millaa y 265® de la bova 
Este. ^

Todos los buques que se dirijan ó pro
cedan déí puerto de Falmouth, deben 
pasar entre estas 2 boyas y mantenerse 
al rumbó O® 186®, respectivamenté, du
rante Vi de milla á partir de dichas 
boyas.

Deben observárse estrictamente cuan
tas instrucciones sean dadas pór los bu
ques patrullas. Los buques que vayan 
hacia el Este, deberán recibir antes de 
abandonar el fondeadero instrucciones 
sobre el rumbo que han de seguir.

Para atravesar el paso, los buques en
trantes tienen la prioridad sobre los sa
lientes. Loa que entren en Falmouth, 
deben buscar al buque dé servicio (drif
ter) que se encuentra á unas 0,5 millas al 
Sur de las 2 boyas que indican la boca.

Este buque regula la entrada y la sa
lida.

Señales del drifter,—De día, un cuerpo 
negro; de noche, 2 luces blancas horizonta
les. El paso está libre para Mos buques 
que salen.

Be día, ninguna señal; de noche, 2 luces 
rojas. Él pase está abierto para los buques 
entrantes.

En tiempo de niebla, el drifter se man
tendrá cerca del paso y hará con el sil
bato las siguientes señales:

1.® En condiciones normales y cuando 
no pase ningún buque ni en uno ni en 
otro sentido, hará cada dos minutos la 
letra K (—, -0 . [Señal^para indicar la po
sición del drifter y  la del paso].

2.® Si un buque se aproxima entran
do, hará la letra V ( . . . —).,[EÍ paéo está 
abierto^ara los buques entrantes]: \

8.® Si un buqué se aproxima saliendo,
hará la letra Q (—  -----). [El paso está
abierto para los buques que salen].

Los buques que se aproximen á Fal
mouth en tiempo cerrado harán la señal 
de niebla reglamentaria y navegarán con 
gran precaución al encontrarse con fon
dos inferiores á 50 metros, sea cual fuere 
la marea.

Cuándo esté libre el paso para la en
trada, ningún bíique saliente debe apro
ximarse á menos de V2 milla, y cuando 
las señales indiquem que está libre el 
paso para los buques que salen, ningano 
entrante puede aproximarse á menos de 
V2 milla.

Durante Igs horas de obscuridad, todos 
los buques entrantes 6 salientes deben 
mostrar sus luces do costado.

Aviso número 151 de 1918. 
Prgximidaies de T o r b a y .— Prescripciones, 

Notice to Mariners número 1.088. Lon
dres, 1918. ;
Número 809.-^En las proximidades 

de Tor bay se han establecido dos pasos 
para los buques. ,

a) El paso del NoHe, de 180 metros de 
ancho, está marcado por dos b o y a s  lujm- 
nosas y situado á 0,6 millas y 142® de Ore 
Stone. Será utilizado:

1.® Por todos los buques procedentes 
del Este, que deberán situarse á l milla 
y á 44® de este paso y hacer rumbo á 244 , 
hasta haberlo pasado «orno unas 0,5 mi*
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2.° Por íodós los buques que salgan 
de Tor bay y se diiifan hacia el Mste, que 
deberán gobernar para atravasarI05 ha
ciendo rumbo al 44® y mantenerlo duran•

 ̂ te 1 milla, cualquiera que sea el rutní > 
q u e  deban seguir después;

b) Él pow del mismo ancho,
está marcado por dos boyas luminosas y 
situado á 0,7 millas y 84® del cabo Berry. 

«Debe ser^utilizado:
1.® Por iodos loa buques que proce

dan del Sur 6  dei Oeste, que deberán si
tuarse á 1 miíla y á 144® de este paso y 
hacer runíbo á 324® hasta haberlo pasado 
unas 0,5 millas,

2.® T or todos los buques que «algan 
de T or bay y se dirijan haoi^  ̂ el Oeste ó 
él 8 ur, que lo atr»Tesarán, baoiendó rüm 
bo 144® y conservarlo dürajnte 1 milla.

Se debe tener cuidado cuando se tome 
el paso del Sur con las corrientes de ma
rea, que son de través; Un buque de guar
dia (drifter) regula para cada uno de los 
pasos los movimientos de los buques, 
tanto para la entradá conio para la sa- 

,Hda. , ■
Los que entran tienen prioridad sobre 

loS que salen para la travesía de cada 
paso.

Señales ^el buqm de guardia (drifUr). — 
De dia, un cuerpo mgro; de ñocha, dos lu
ces blawcaaborizontales. El paso eatálibre 
para los buques que sálgan.

^ De dio, ninguna señal; de 2  luces
roja» horkontales. Él paso está libre para 

i  f Jos buques que entran,
r  En tiempo da niebla, el drifter se

aguantará lo más cerca posible de los pa 
« fos, y hará con el silbatolas señales so«

noraá'siguientes:
1 .® En las condiciones normales, y 

cuando no hay a ningún buque que pase
i Cni en un sentido n i en otro, émitirá caáa 

2 minuto» la letra K ' —). [Befíal para 
indicar la posición del drifter y del 
paso]. , V / - ; ^7 ■; ■■

2 .®* ,Si un buque que entra se aproxi
ma, la letra V ( • * —) [ 1  paso esî á 
abierto á los buques que entran].

; , 3 » SÍ un buque que salga »e aproxi
ma. la letra O (— — —). [Si paso está 
abierto á los baques que salgan].

Ningún buque que salga debe, cual
quiera que sea el tiempo ó, la hora, apro^
ximarse á menos de 0 ,6  millas de los pa
sos, mientras rio haya sido hec ha esta úl- 
tima señal. Los buques que entran no 
podrán aprpxímarse ^ menos de 0,5 m i
llas de los pasos, mientras éstos estén 
abiertos para los que salen.

Todos los buques que entran ó salgan 
durante la noche llevarán las luces del 

V costado.  ̂ V
Los buques que se aproximen á Tor 

bay en tieiñpo de niebla deben hacer la 
señal de niebla reglamentáriá y^vanzar 
cüri las mayoresT^^bcáucíones. r ^

Beglcm/ie^ 
estríctaháCrite todas las órdenes dadas 
por los buques patrullas, ;
. Los buques que entren paf á carbonear 
en Brixhám y loa buques en lastra que, 
dirigiéridose al Oeste, no pueden doblar 
Start Poiri% doben fondear, según las ins- 
trucciories que les hayan dado,,al Oeste de 
una línea dirigida hacia ©TNorte y qué 
parte dehi luz del rompeolas de Briacham, 

vv y ál Sur dé una línea dirigida hacia el 
Esté y que parte da Gopdrington,

Los buques de vela deben fondear, se- 
gñn las instrucdones que leshayan dado, 
por tierra de una línea qué, partiendo del 
rompealas de Bríxham y orientada en 
dirección 219®, dejando Ubre la ruto dél 
puerto de Brjxham.

Todos lo demás buqués fondearán so- 
gún las iristi^aiópés b d 1# a s  al

« Francia.—Entrada de la Canché.—Boya.— . 
Avis aux Navigateurs número 28/1.273. 

París, 1918.
Número 810.—Ha desaparecido de su 

fondeadero la bovu con huso, do recalada, 
Norte de la Oanch ,̂ que Oí t̂aba pintada de 
mgro y terminada con mira cüfiiidríca. 
Inglát^rtai^Prc^imidade» de South ForC'- 

lánd,—Fúndnaiero prohibido.^^Otice to 
^ a r in e r s  número 1.096. Londres, 1918.

Número 811.—Queda prohibido á los 
buques fondear en la zona dellnida del 
modo siguiente:

Al Norte, por el paralelo de 51® KV N. V 
Al Este, por el meridiano de 1® BO’ E.
Ál Sur, por una línea trazada dei faro 

d« South Foraland y orientadá á llO®.
Aviso número 483 de 1918.

N^fvhavm.-^ Naufragio .—'Boya luminosa.— 
Notic© to MarinerB número 1.119. Lon
dres, 1918.
Número 812 -—Para marcar ©1 casco 

de un buque á pique (del cual emergen 
un palo y una chimenea), á unas 2,3 mi
llas y 218® deh faro dei rompeolas de 
Newhaven. 80 ha fondeado á unos 109 
metros al Norte? de dicho casco una boya 

luminosa, con luz d© 1 destello ver- 
'■de cada 5

Ávko número 751 de 1918.
Francia.^Ei' Hmne.— Boya luminosa.— 

Avis aux NaVigateurs número 28/1.274, 
París, 1918.
Número 8 1 3 —La boya luminosa A 2 

de la pasa NW. de acceso al puerto del 
H^vre muestra provisionalmente una luz 
ñja blanca.
M a r  B^iuNomE.—Escocia,—Firth ofFúHh. 

.PftscHpoioíie^—Notíce to Maaners.nú" 
mero 1.101. Londres, 1918.

■ NúmerarSl'Ñ^.—a) ‘ Se recomienda á ios 
buques marcantes no escoltados no sí 
tren en el Firth of Forth (limfíado; por 
la' línea, trazada de Tarns Ness á North 
jGarr, Uock) durante da \nmhe ó en tiempo 
de niebla ó cerra do. Deben regu 1 ar s u 

. vefócldad, én tal forma, que reoaien'ea la 
estación de reconocimiento antes d© la 
noche.

Los buques mercantes que entren en 
el Firth of Forth sin ir escoltados, deben 
pasar entre la Isla May' y Anstruther 
Wester, arrumbar después á pasar á 2 
milla» ai Sur dé Eííe Ness y á menos de 
0,5 millas al Sur de una boya t;ér^e situa
da por los 56^ 9’-N. 2® 51’ W. áe Gw. (B® 
21’ E. de SÉ.) Bln las proximidades de 
esta bóyá éncoutrarán 0I buqué prácti
cos  ̂ del -que debérárii feólloitar práctico 

.^para su servicio. ■
En el caso de que no encuentren ni al 

práctico ni u l  buqu© de reconocimiento^ 
deberán afrúriibar durante 1,5 millas al 
297® para pasar al Sur de una segunda 
boya; d© aquí á la estación dq recórioci- 
qniénío.

Tú) Fktueién de remnocimiento. Se en
cuentra á. 1,5 midas al 240® de la punta 
Rttddoris.
r c) i Eeglm. Jjm  buques que naveguen 
en el Firth oí Forth deben obedecer es
trictamente cuaiáiuiér orden de los: bu
ques de reconocimiento ó de los patru
llas.

De día deben llevar izadas desde la isla 
de May hasta el puer|p la bandera nácio- 
nal y la numeral.

Todas las señales que hagan deben ser 
bien visibles. '

Deben procurar salga la menor canti
dad posible de humo.

La T. S. H. iíó debé funóiónar, cerrari* 
dO:la caseta.

De w;>c/ie deben llevar apagadas cmn-

^ m  fix tám -

para seguir ©1 cual no hubieran obtenido 
un permiso especíaL llevarán ©acenaidas 
las luces de situación, que no pi^eden 
ser eléctricas. ! .

Guando arrumben al Firth of Forth 
deben tener preparadas una escala de 

^á to  y una embarcacién; durante !a noche 
las demás embarcaciones deben ir per
fectamente trincadas.

En el fondeadero de noche deben tener 
listas; para encenderlas, las luce» de fon
deadero, desde qu  ̂el buque de reconoci
miento, ó cualquier otro ai servició deia 
marina de guerra, muestre 3 luces vertí- 
mlmroja8,io  que signiñca: el Firth of 
Forth está cerrado.

Lass luces de fond«aiero están encendi
das mientras lo estén las luces rofa» y se 
Sipagarán al mismo tiempo que éstas.

Núta,. 1. Durante el día el cierre del 
Firth oC Forth se indica por 3 bolas ver
ticales rojas, izídas por los buqués da 
reconocimiento, ió mismo en Inc keith 
que en ios principales puertos deV Firíh. 
(La bo!a roja Izada en los principales 
puertos dei Firth al Este de Oxears, y 
que indica^están abíerfos, será arriada.)

2. Los boques sin escolta que quieraju 
entrar durante la wocfce, ó en tiempo de . 
niebla ó cerrado, debeo dirigirse á la eS' 
títción da de^St. Al>b’s Head ó de
Fifene¿í8, 'arrambarán después como, se 
h a  dkho ©n el párrafo a. Se les unirá un 
buque ptiruila que les conducirá á fon• 
deadero. •

Aviso húmero 697 de 1918.
Húlánda.—. Barco-farn Haahí. — Naufra

gio. Avis aux N&vlgaíeurs núm e
ro 28/1.279. París, 1918.
Número 815.—A unas 10,5 millas al 

Sur del barco faro se encaeniran
unos restos de los ó 1̂ 9 emerge un palo. 
Mar MBDiTjBRRÁ.íqE0.7-4frtca7— Ceuta.—
X Almadraba,—C>om&náa.ncik de Marina. 

Ceuta, 30 de Octubre de 1918.
Número BIS,—Ha quedado levada la 

álmadraba Aguas de Ceuta.
8itu ación aproximada: 35'’ 52’ 26” N. y 

5® 18’ 20” W. de Gw, (O® 54’ E. de BF.)
Cartas números 105 y ll5  A de ia sec

ción II y 117 A, 264 y 262 de la séc- 
cióri III.
Italia.—Úolfo de Spczia.—hla Palmaria. 

Trabojú». “ Notic© to Marinera núme^ 
ro 1.090. Londres, 1918,
Número 8i7.~Habléndose inlerrum- 

pido los trábajos submarinos que se eje
cutaban en el lado Este de la isla Palma
ria, y que se extendíári hasta cerca de 
0,7 milla» de la costa, los büqúes qué en^ 
tren ó salgan ©ri ó del Golfo de Bpezia no 
están obligados á pasar aj Éste de esta 
zona de trabajos. ;
Mae NEaRÓ.— Hmia.—Mú&iopol. —Siñal 

húraHa. — Notioe tQ Mariners núme
ro 1;104 Loñdres, 1918.
Número 818.—Las señales horar;^??/ 

que se hacen ahora en Sebásíopol, san de 
la manera Siguiente:

En la torrecilla del Observatorio, éo- 
br© la punta Paviovski, un globo se arría 
á O h. 14’ 7”, 7 (tiempo medio del lugar), 
é! que cdrrésponile á 22 h. O’ O” (tiempo 
medio do GreeBdyioh).

Otro ^ b o  sé arrié de un mástil situa- 
do en la proximidad de la casa dél Co- 
paandante en Jefe; á medio día, hora le
gal, qrio corresponde á 21 h, 58’ 41”, 4 
(tiempo medio de Greenwioh).

De estas dos señále», la primera m  la 
másexacta, . /
Ma]R OE' CMi^A--':^Idas .Fdipina¡».—M’jf¡i 

Lá — íVesímpüione».—Avis aux Navjf¿ >} 
teurs número 2871.297. Parí», 1818.
Rúmerb ón vigbr ihs sí-



guíeníes reglas, concarnientes á la ei^tra- 
dá en Manila:

1. El canal Star de entrada en la ba
hía de Manila está cerrado á la  navega
ción, tanto á la entrada como á la salida, 
á cualquier hora del día y de la noche: 
no debe ser empleado.

Hacia la mar, el límite de entrada de 
este canal se extiende desde la isla Mon
ja, al Norte, hasta la isla Limbone», al 
fíur, y el límite interior desde la isla del 
Corregidor hasta el faro del banco San 
Nicolás.

2. El canal Norte está cerrado desde 
la puesta á la salida del sol para los bu
ques entrantes, salvo para ciertos buques 
armados para el servicio público.

Hacia la mar, el canal de entrada está 
situado entre el banco Guardia, al Nor
te, y la isla Monja, al Sur.

Los buques están autorizados para 
abandonar la bahía de Manila á cual
quier hora del día ó de la noche per el 
canal Norte. ^

Los que sigan este canal no deben na
vegar con velocidad superior á Semillas 
en la zona limitada por la línea que une 
la punta lokamin coneliaro  del banco 
San Nicolás.

3; El buque patrulla se encuentra es
tacionado en la bahía de Marivelba, En 
el punto más elevado de la punta Cochi
nos, en la entrada Oeste de la bahía, se 
ha instalado una estación de señales 
para facilitar el servicio del buque pa
trulla. , ^

4. El buque que desée entrar en la 
bahía de Manila debe arrumbar hacia el 
punto f^ituado próximamente en la enfl- 
láción del faro de la isla Corregidor y de 
la isla Monja, f  es la marcación 380® de 
la punta LuQon, mostrando su bandera 
nacionál y la numeral. Se detendrá en 
dicho punto hasta que haya comunicado 
con el patrulla que se encuentra en esos 
lugares.

Si no sé encontrara buqué patrulla, se 
navegará á una velocidad no superior 
á 5 millas hacia la línea qué une el banco 
Guardia coU la isla Monja, y esperará las 
instrucciones, que le serán comunicadas 
por la estación de la punta Cochinos. 
Esta línea no debe ser rebasada sin tener 
autorización. . <

5. Guando un buque reciba órdenes 
del patrulla ó de lá estación de setales 
de la punta Coohines, de volver á la ba
hía de Marivelbs, no debe én ninguna 
circunstancia pasar al Oeste de una línea 
que lina la punta Gorda con la isla 
Monja.

6. Guando un buque reciba autoriza
ción para tomar el Canal, le será indica
do por una señal del Código que á su vez 
izará inmediatamente, y así la manten
drá mientras se encuentre en la zona re
servada antes citada.

En ningún caso puede un buque en
trante franquear la línea que une lapun
ta Gorda con la isla Monja sip llevar 
izada Ja señal á qué antes se hace refe
rencia. í

' 7. La estación de señales de la punta
Cpchinos, además de las señales áel Có
digo internacional, podrá hacer señales 
por medio dé bolas, cubos y conos.

Las señales particulares empleadas son 
las siguientes:

Señales^
Una bola en el extremo de la verga (6 

señal de banderas), slghiflca se puede 
navegar.

Un cubo en el extremo de la verga 6 
úh cohete de íuz ro '̂a (ó señal de bande
ras), signiflcá dé^epérsej.

Un cohfo con el v^rttoé airripa, en el ex

tremo de la verga, 6 un cohete con 2 lu
ces ^erdeSf sigpiñca entrar en el puerto 
de Mari veles.

Dos bolas verticales en la verga, signi
fica el patrulla os visitará.

Un cono con el vértice hacia abajo y 
colocado sobre un cubo. Esta señal debe 
ser acompañada de las letras conveni
das, significa izar la señal de salvacon- 
ductó.

8. Los buques deben üsar banderas 
en buen estado y de dimensiones sufi
cientes para ser distinguidas rápida
mente.

9. En caso de temporal, el buque que 
llegue ante la entrada del canal Norte 
buscando un abrigo durante la noche, 
debe mostrar, con intervalos, upa luz 
con deatellos. La señal acordando la en
trada consistirá en un cohete con d#s lu
ces verdetj y confirmando esta señal se 
disparará otro cohete desde el Corregidor. 
El buque podrá entonces tomar el fon
deadero de la bahía Marivelés.

í i .  Cualquier desobediencia á una ds 
las citadas órdenes puede llevar apareja
da la destrucción del buque.

Se llama la atención sobre el siguiente 
párrafo del Decreto del Presidente de los 
Estados Unides de 6 ie  Abril de 1917, es
tableciendo unas zonas defensivas, y que 
dice así:

«La responsabilidád de los Estados 
Unidos dé América, por cualquier daño 
causado por la fuerza de las armas y ori
ginado por la detención de euaiquier per
sona ó buque que contravinieren los re
glamentos promulgados de acuerdo con 
dicha orden, cesará á partir de la citada 
fecha.>

11. Estas prescripciones anulan y re 
emplazan á las dictadas por el Almirante 
de la fiota asiática de los Estados Uni
dos.

Aviso número 82 de 1918.
O c é a n o  A t l I k t io ® d e l  O s s t b .— E i iá d o e

Wnid98.—Nam§i Btack»’̂ Maufr(igio,-^
Avis aux Navigateurs número 28/1.294.
París, 1918.
Número 82®.—Hacia la mar, y á upas 

2 millas, se encuentran los restos de una 
gabarra de carbón, euya popa emerge. 
Para señalar estos restos se ha situado 
una boya con fajas horizontales r o já tj  
mgrai, que muestra una luz fija rej».

Situación aproximada: 41® 46’ N. y 69* 
53’W. de Gvr. (63® 40’ 40” W. de SF.) ^
Fím Island.—Obitrucción,’—A tí9 aux Na

vigateurs número 28/1.295. París, 1918.
Número 821.—Para séñalar una obs

trucción cubierta con 12 metros de agua, 
situada al ESE. del faro de Fire laland, se 
ha fondeado úna boya cónica pintada á 
fajas horizontales rojas j  negraéi mos
trando una luz de ocultaciones cada 10 
sigundos (luz, 5 iegundos; ocultación, ó 
tsptindos)^ y que queda á ünod 5® métros 
al Oeste de aquélla.

Situación aproximada: 0̂® 33’ 12” N. y 
78® V 19” W. de Gw. (66  ̂ 4^ W. 
deSF*)

SI Director general, Augusto Durán.

D Ireec lá it G e n e ra l  dl®̂  l a  B e a á a  
t

Kelmcidn ds le* di*lore*«(>n** d* d*r**9ot
pmaivoM haéhm9 du r^ tm  ía  p iim irm  g e te -
6*»ia d* Neeieip&rs 4  ̂1918»

jruBiuoións 
(%té-

PeseCtti. 1

drático numerario de la Uni
versidad de Valladolid. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 10.960 pesé- 
tas, cuatro quintes de 12.500,
por Valladolid ........... .

B. Eduardo García Solá, Cate
drático numerario de la Uni
versidad de Uranada. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 10.000 pese
tas, cuatro quintos de 12.500,
por Granada .

D. Rafael Conde y Luque, Cate
drático numerario de la Uni
versidad Central. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual, de 10.000 pesetas, 
máximo que concede la Ley,
por Madrid. ...........

D. José Regina Martínez, Cate
drático de la Escuela de Co- 
nlercio de La Coruña. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 9.200 pesetas, 
cuatro quintos de 11.500, por 
Coruña.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Aptonio Muñoz Degráín, Pro
fesor numerario de la Escue
la Especial de Pintura, Escul
tura y Grabado. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 9.200 pesetas, cuatro 
quintos de 11.500, por Madrid. 

D. José María Planas y Casals, 
Catedrático numerario de la 

 ̂ Universidad dé Barcelona. Se 
le declara con, derecho al ha
ber pasivo anual dé 8.800 pese
tas, cuatro quintos de 11.000, 
per Barcelona... . .  . .  . . . . . .

D. Ignacio TalentI y Vivó, Cate
drático numerario de la Uni
versidad de Barcelona. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.809 pesetas, 
cuatro quintos de 1L9(K), í>or 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Antonio Morales Pérez, ©ate- 
drático numerario de lá Uni- 
veriidlad de Barcelona. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo aniiál dé 8.800 pesetas, 
cuatro Quintos dq 11.000,̂  por
Barcelona ....... ........ . . . . .

D. Tomás Escriche y Mieg, Ca
tedrático numerario del Ins 
tituto de Baipcelóná. Sé le de
clara con derécho al ^habér 
pasivo anual de 8.40ñpesetas, 
cuatro quintos de 10̂ 560, por 
Barcelona . . í . . . . . . .  . v . . . .

D. Mariano Batllés y Béltrán de 
" ListUatedráticO nñmerário de 

la Universidad de Bareelona. 
Se lé declara con i derécho al 
haber pasivo anual' de 8;Q0Í 
pesetas, cuatro . quintos de
1(1.000, por BaVeélona .

D.* Avelina Pérez Vázquez, Di-̂  
rectora de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Pon
tevedra. Se le declara cop de
recho al haber pasivo anual 
de 8.009 pesetas, cuatre quin
tos de 10.000, por Pontevedra. 

D. Manuel Gómez  ̂Moren® y 
Gónzález, Prefésor de térmi
no de la Escuela de Artes y 
Oficios de Granada. ®e le de
clara coa derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 besétas, 
cuatro quintos de lOJOÔ  por 
Granadai!- - • - • ? •

D. yPWf Oí-

10.000,00

10.000,00

10.000,00

9.200,00

920Oi«O

8i800;00

0 ^ ,0 0

8.800|00

8.400,00

8.600,00

8.000,00

183900,00

M
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PefletM.
- tedrático de laü n iw sid ad  de 

Sevilla. Se declara con de* 
récho a'l .'haber, pasi^ci anual 
da- 7.2€0 pesetftB, r.üatro quin
to» de 9.000, por Valencia. . 7,200,€0 

3P, Antonio González Cuadrado, 
Catedrático Bumerari o 
Instituto de Badajoz Se le da- 
elara con derecho al haber pa * 
sivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.5íjO, por 
Badajoz ,.  . . . . . . . . . . . . .  . 6 800,00

Di Mariano Cusó y Martín, Re
gistrador de la Propiedad del 
distrito de Occidente, de Bar
celona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
6.809 pesetas, cuatro quintos 
de 8.5C0, por Barcelon^.. , . . .  6.800,00 

p. Juan Moreno Naranjo, Ma
gistrado de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6 809 pesetas, 
cuatro quintos de 8.5iiO, por
Canarias.. ........... 6.800,00

D, José Fellicé Molá, Catedráti
co numerario dellnstituto de 
Lérida. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6 800 pesetas, cuatro quin
to» de 8.600, por Lérida.  6.800,00

D.Zoel García de Galdeano y  ̂
Tanguas, Oatedrático nume
rario de la Universidad de Za- 

' ragoza. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6.400 pesetas, cuatro quin
tos de 8 ÓCO, por Zaragoza . . . 6.400,00 

D. Francisco Repeto y Matíag,
Profesor de término de la Es
cuela industrial de, Artes y 
OfiLcios de Cádiz. Se le declara^ 
con derecho al haber pasivo 
anusl de 5 400 pesetas, tres 
quintos de 9.000, por Cádiz.« . 5.400,00

D. José Antonio Fernández y 
Muftoz, Director dé primera 
ciase del Cuerpo de Prisiones.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4 800 
pesetas^ cuatro quinto» dé
6.000, por Cádiz.. . : . . . . .  4.8C0,00

D. Galo Barbero y García, Ofi
cial segundo del Cuerpo d e  
Telégrafos. So le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.200 pesetas, cuatro quin
to» de 4.000j por Salamanca.. 3.200,00 

D. Gonzalo Casanova y Cabezén, 
Catedrático numerario d e l  
Instituto de Lugo. Sale de- 
elara con derecho al haber pa
sivo anual de 2.600 pesetas,

V dos quintos de 6.500, por Lugo. 2.600,00 
liarla Quesada y García,, 

Profesora de la Escuela Nor
mal Superior dé Máéjitras dé 
La Corufia. Be la declara con 
derecho al haber pasi vo anual 
de 1.809 peéétas, dos quintos

i  de 4.600, por Corufía 
©.• Enriqueta Avendatio y Her 
..  via. Profesora nupiéraria de 

ia'Esouela Normal Superior 
dé Ifaestrás de Tarragona. Se 
la declara con derecho al ha
ber pasivo anual d é  1.809 pe- 
setás, dos quihtos de 4.5ÜÜ, 
por Zam ora... . . . . . . . . . . .

D. Cayo José Martínez Checa, 
Profesor numerario de la Es- 
euela N o rm a l Superior de 
Haestros de Cuénca. Se le de- 
oléra con derecho al haber pa-

1.800,00

1.800̂ 00

' Pesetas. ?
'-----  I

1.200,00

sivo anual de t .8 0 0  pesefss, tres
quintos de 8.000, por Ciitíiioa. 1.800,00 

D. Miguel Jadraque y Sánchez 
Ocafít, Ayudante de Chases 
prácticas de la Esccela eso©- 
ciai de Pintura, Eseúitura y 
Grabado. So le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, cuatro quin
tos de 2.0110, por Madrid v . . . .  1,800,(^ 

D. José Mtríá Arcos y Ruiz de 
León, Oficial cuarto que fué 
en la Tesorería de Hacienda 
de Ciudad Real. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, tre» 
quintes dé 2.000, por Ciudad
Real.. . . . . . . . ...........  .

D. Pío Leonardo Molina, Oficial 
secundo de Hacienda, Ayu
dante primero en la Sección 
facultativa de la Dirección Ge
neral de Propiedades é Im 
puestos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual ' 
de 1.200 pesetas, tres quintos 
de 3.000, por O rense... . . . . .  1.200,00

D. Pedro Martínez y Martínez, ‘ 
Oficial de cuarta clase de Ad
m inistración. Se le declara 

/ con derecho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, cuatro 
quintos de 1.500, por Zara-

^goza. . . . .     ........V . . . . 1.200,00
D. Antonio Gaspar Lozano, Ofi

cial quinto de Hacienda, Al
caide do la Adiíana de Bada
joz. Se le declara con derecho , 
al haber parivp anual da pe
setas 1.200, cuatro quintos de
I.500, por Badajoz.. . . .  .. . :  1.200,00 

D. Enrique López Losada, Ofi
cial quinto en lá Intervención
do Hacienda de Lugo. Se lé 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 900 pesetas, 
tras quintos de 1.590, por 
L u g o . . .  900,00

D. Eduardo Gai-cía Marino de 
la Cortina, Oficial cuarto de 
Hacienda en la Administírá- 
ción de Gontribiictones de 
Córdoba. Se le déclara con 
derecho al haber pasivo énuál 
de 800 pesetas, dos quintos dé -
2.000, Dor C ó rd o b a . . ; . ,  . ,  800,00

P  Eugenio de Frtitos Mur,
Cabo del Cuerpo dé Seguri- '

;  dad. Se lé declara con derecho 
al haber pasivo anual de 550 
pesetas, dos quintos de i.376  ̂
por M adrid.. . . . . . . . . .  ¿. . . . .  $50,00

Importán látjubilaeionea, 178.050,00 
SXQBDBNCUB

D, Emilio Ortufío y Berte, In- 
géniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Oanales y Puertos,
Jefe de Administración dé se
gunda clase. Se le déélara con 
derecho al haber de exceden
cia, por haber sidq elegido 
Diputado á Cortes, de S833,32 
pésetas anuales, dos lercios de
II.000 pesetas, por Madrid. . .

D. Juan Cervantés Pindó y
Sanz dé Andino, Jngéniero- 
Jefe del; Cuerpo de Caminos,

, Canales y Puertos, Jefe de 
Administración dé segunda 
clase. Se le declara con dere
cho al haber de excedencia, 
por haber sido elegido Dipu- 
tido  á Cortes, de;7.8S8,S8^*

7.S83,32

setas anuales, dos tercios de
11090, por Madrid.   7J8S,B2

D. José Niceláu y Sabater, In 
geniero Jefe del Cuerpo da 
Caminos, Cañales y Puertos,
Jefd de Administración de se 
ganda clase. Se le declara cen 
derecho ál haber de exfceden- 
cia por haber sido elegido Di
putado á Cortes de 7.383.32 
pesetas anuales, dos tercios
de 11000, por Madrid  7.333i82

D. José Martínez de Velasco,
Oficial Letrado de ascenso del 
Consejo de Estado con la ca
tegoría de Jefa dé Adminis
tración de tercera clase. Se le 
declara con derecho a í haber 
de excedencia por haber sido 
elegido Diputado á Cortes de 
6 666,66 pesetas anuales, dos 

, tercios de lOdCO, por Madrid. 6 666.66 
D. Antonio Pérez Crespo, Jefe 

de Negociado de primera cla
se del Cueroo de Abogados 
del Estado. Se le declara con 
derecho ai haber de exceden- ' 
cia por haber sido elegido 
Diputado á Cortes de 5.333,33 
pesetas anuales, dos tercios ^
de 8 OOO, por Madrid..    5.333,33

D. Joaquín de ürzáiz y Cada- 
val, Jefa de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado. Se le 
declara con derecho al haber 
de excedencia por haber sido 
elegido Diputado á Cortea de 
4;666,66 pesetas anuales, dos 
teroibs de 7.000, por Madrid’ . 4.666,66 

D. Arniando de las Alas Puma- 
rifío, Jefe de tercera clase del 
Cuerpo de Abogados del Es
tado. Se le declara con dere- • 
cho al. haber de excedencia 
por haber sido elegido Dipu- 
tádo á Cortes de 4.000 pese- 

, tas anuales, dos tercios d,e
6.C00, por Madrid..  ........ 4.000 00

D. José Antonio Ubierna y ' 
Ecera, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de 
Ábógados del Estado. Re le

 ̂ declara con derecho al haber 
de excedencia por haber sido ' 
elegido Diputádo á Cortes de 

, 4 666,66 pesetas anuales; dos ̂ 
tercios de 7L00, por Madrid.. 4.666 66 

D. Joaquín Quiroga ESpín, Ofi- 
cial tercero df Administra
ción civil en el Ministerio de 
Fomento. Se le declara con 
derecho al haber de exceden
cia por haber sido elegido Di
putado á Oortes de 2 000 pe
setas, dos tercio» de 3.00Q, 
por M adrid.. . . . . . . . . . . . . .

Importan  ̂ íaa éxeedm'
C4US . . • . á. . .  . .  V

oi»Air;rfA8 
Exorno. Sr. D. Santiago Alba y 

Bonifaz, ex Ministró do Ins
trucción Pública. Se le decla
ra con derecho á ser rehabili
tado en el disfrute del haber 
de cesantía de 7.500 peseta» 
anuales, por Madrid.. . . . . . .

iPBNSlÓHBS VITÁUOUB 
b lL T E S éM

D.* Rosalía Herrero y Sevilla, 
huérfana de D. Blas, FÍBcal 
^  ftt« de ta Atidimoia Pi». 
Tfnd«14« s«  la

2000,00

49.888,27

7.609,00
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clara co?5 derecho á la pen- 
sióia del Tesoro dé 2.125 pe-

nnusíQS  ̂por G rabada.. 2.125,09
D.® Ciirmeii'l)a\viia Afosta, viu- 

d̂ ., hísérfana de D. AdIoisío, '■ 
Preaidente QiiQ íiié de la Aii- 
üíeiscia de Manila. Bo la do» 
clara con doiecho á la 'pen
sión dal Ta&'oro de, 1. 500 pe
setas por Zamora,. - 1.500,00

DA Ecffa,D* FraBclsea y DA Rc- 
■, sa Doríieneeb y B^^rgue, hüér- 

fsBJXH.do O. Jose, Catedrático 
que.filé de la. üni^wsidad de ; - 
Barcriona, Se las-declara con 
der€€hc? á 'h i pensión deí Te
soro de 1.125 pesetas anuales, 
por Biíirecioña— . . . . . . . . . . .  1.125,00

Importan las prnsionee 
del Tesoro. . . .  v - . . .  A 4 750̂ 00

PENSIONES DE MONTEPÍO . •

D.® Elena Barroeta y Gfírre.ñc, 
huérfana de D. Ma-
gistrao.o qiKbfoé delTríbimai 
•Supremo., Se, la-declara con 
derecho á- sriceder á .su ma
dre DA Fiilena Carreño de la 
Cusdra en ©i percibo de la 
pensión de Páontepío de Mi
nisterios, por Madrid, de. .. 8.500,00,

DA Eñ'^mm  del Barrio San :
■■ MainlB, viuda de D. Leopoldo • ' ; , 

"Vofarde G ótaí’Z, Ayudante 
cus rio qn-e fuó del ■Servicio ;

■ ÁgrenÓB'd'co, Oficial quinto 
' de AdmlBkiraei'én.'Sa la de

clara con., derecho á la pen- 
'Sión de Montepío de Miníste-^
HesV'pér Pa.teBcJ0, dé, 500,00

DA' Gloria.'García 'Carrasco,; 
viuda da 0. É'rancisco Fcito 
Mera, Oñeial quinto qise fué ■ -
á% Ásiministración. dé la Se- , ' "
cretaría del M,inisterib do • A , 
memo. Sé la decDra -C8n ;de- , 
reeho á la. pensión do Monte
pío d© Ministerios, por Ma
drid, de., . 500,00

DA Emilia' Marín Mpralés, viu
da da D. Benito Navarro Fi- 
gueroa, Magistrado, quo fué 
de la Áu-¡liencia Territorial ■ 
de Granada. Se la declara con 
derecho á la pensión da Mon
tepío de Mmistérios,;^por Se-■ 
villa, d©. . • .y• • • • •> 1.250,(H)

BA Luisa íbáñez Gomas, huér- ' ' 
fsna da D. Eineterio,.. Magis
trado que filé de la Audien
cia Provincial de Córdoba. Sé 
la declara con .derecho á su
ceder á su madre D.* Pastora 

. Comas López, ©n el percibo 
de la pensión de Montepío dé 
Ministerios, por Madrid, d e .. 1.250,00

DA Celia Canala y García, viu
da de D. Carlos March y Gar
cía Nieto, Topógrafo auxiliar 
mayor que fué de Geografía, 
jubilado. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, de   i  ̂• 1.750,00

©.•Margarita Menóndez Baile,

huérfana de D, Manuel, Ofi
cial de segunda clase de Ha
cienda, Vista de Aduanas. Se 
la declara coa derecho á su
ceder á su madre DA Marga
rita Baile Albís en el disfrute 
de la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Baleares, de . . .  750,00

DA Dámasa Jacoba Martín Her
nández, viuda de D. Sabelio 
Vera Vázquez, .Registrador 
que fué de la Propiedad, de 
tércerá clase. Se la declara 
con derecho á la pensión dé 
Montepío depflGÍnss, por To
ledo, d e .. . . . . . ........   875,00

D.* Isidra Martín Rodríguez, 
viüda de D. José Hurtado 
Santos, Jefa de Prisión pre
ventiva de tercera ciase que 
fuó del Giierpo de Prisiones.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Burgos, d e .. . . .  875,00

DA Dolores Muñoz Saavedra, 
viuda de D. Luis Muñoz Brau,
Oficial de cuarta ciase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de O O ci ñas, por Atll a, d*̂ . 500,00

D.^ María Concepción Lluch 
Saurí, viuda de D. Vicente 
Gascón Granell, Profesor de 
la Escuela de Artes é indus
trias de Valencia. Se la decla
ra coñ derecho á la pensión 
de Montepío de Ofieinas, por
Valencia, d e .  ..........     875,00

B • María Isabel Rodríguez Bel- 
’za, viüda de D. Mariano Laií- 
ga. Abog? d® FiscJ^l de la Au-  ̂
diencia de esta Corte. Se la 
declara con derecho á ia pen
sión de Montepío de Ofieinas, 
por M|drid, de ... . . .  . • 1.625,00

D.® Antórda de Coca Trújiilo, 
viuda dé D. Enrique Villa- 
campa y Morán, Oficial de «©- 
guBda clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á lá 
pensión de'Montepío de Ofi
cinas, por Almería, de . . . .  . . 750,00

D.  ̂Angeles, D.  ̂Josefa' y doña " 
Mercedes CaJ. v o Pastrána, 
huérfanas de D, Juan, Direo* 
ídr de Sección del Cuerpo de 
Telégrafos, jubilado. Salas de
clara con derecho á la pen
sión d r  Montepío de Oorreog,
por Granadfi, d e .. . . . . . . . . . .  1.068,75

DA María Echeverría Oppen- 
heimer, viudá de I). Luis de 
Bonilla y Olazábal, Oiciai se
gundo del Cuerpo de Correos, 
le  la declara con derecho á la 
pensión da Montepío Co 
rreos^ por Madrid, de.o»¿ypor Madrid, de. . . . .  -.  ̂ 950,00

Ip^ortanlai'pemionmdf, 
^yMonÍ^io, . \ , . . .  * 16;018,75^

MESADAS DE SUPÉRVIVENCIA
DA Rosalía Valles y Grana, viu

da dé D . Manuel García y 
Fernández, Capataz de éníra- 
daMe las carreteras del ES^- 
do. Sé la  declara con derecho

á dos mecadas de superviven
cia, al respecto de 1.003,75 pe
setas anuaíes, por Oviedo....

DA Encarnacldii Robles' Cío'- 
menté, viuda d© D. José Ca- 
yuelas Plaza, Guardia segun
do que fuó del Cuerpo de Se
guridad. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, a l  respectó d©
I GOO pesetas anuales, por 
Murcia-

D.® Manuela Banjuán Campaña, 
viuda de D. Manuel Alegra 
Rsusa, Peón caminero de las 
cairreteras del Estado. Se la 
. declara con derecho á d'os m.0- ■, 
sadas da «supervivaBcia, al 
respecto dé 780 pesetas anua» 
les, por Huesca.  ......... .......

D.ALéona Pérez y Balado, viu
da de D., Francisco Velasco 
Padilla, Cabo que fué del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
deólara con derecho á do» me
sadas de supervivencia, ái 
respecto 4© 1 .37  5 pesetas 
anuales, por Alicante... . .. .

D.® Ignacia Gómez Jiméneaí, 
viuda da D. Felipe Lasanta 
Muñoz, Ayudante cuarto del 
Servicio Agronómico, Oficial 
de quinta clase de Adminis
tración óiviL Se la declara 
con derscho á dos mesadü^s de 
supervivencia, al respéoto de 
1.500 pesetas anuales, por Gá- 

 ̂ ceras.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ..
D.® Antonia Encarnación Guz- 

mán, viuda d© D. Jesé María 
Ruiz ó Ibáñez, Portero ihayor 
que fué de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo. Se la declara 
con derecho á dos mesadas
de supervivencia, al respecto
de 2.500-f)eseta8 anuales, por 
M & i i r i d . . . . . . . .

DA Concepción Dísz Fernindez, 
viuda d« D. José Plfíeiro Ló
pez, Peón caminero dalas ca
rreteras del Estado. Be la de
clama con derecho i  dos ma
sadas de supervivencia, 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Lugo.. . . . . . . . . .  . . .  -.

Importan las mesadas de 
supermvencia por una  
Bola ms, , . . . . « . . . . . . .  .

167,28

166|56'

121,66

229,16

250,Ca

121,60

• , EES'DMEN
Iexportan las jubüaolone».. 

^idérh id. ©seedencias,'.. -.. . 
Idem laá cesantías... • .; ^  * 
Idem id. pensiohea vitalicias 

áolTesorq*.. . .. . . . . .
Idem í4- id. d© Montepío.. ..  
Idem la» mesadas d© super

vivencia. . . . . . . . . « . . . . . .  •
T o ta l.....

178.050,00
49.?8.3,27
7.500;00

, 4.756,00 
16418,75

1.473,08

Madrid, 23 de Noviembre de 1918.’ 
Director general, M. Díaz Gómez.
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